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CONGRESO GENERAL. 

CAMAUA OB BirOTAOOS. 

Sesión ettraordmarM de la lar Je del dia 
10 dt Mayo de 1833. 

Leida j «probada la acia del dia an 
lerior, se di6 cuenta «on los oficios si-
guientea. 

D« la Sncretari» del Senado, acoin-
pitfinndo un aciirT'to para nseeurar ei' 
Ixs Aduíinas niaríiimas el pH ô de lo> 
derechos que causen á an inlrodnccion 
los «̂ fncloa rUrangcros. A la piiinerH 
de H'icit'nda. 

Do la do Haeiend», (ranFcribieodo 
lina nota del Encargado de negocios de 
S. M. B.. eonlraida i pedir ee dispen 
len á Mr. Teruley los derechos impuea 
toa á UD» cantidad de efectos, que aun 
que te mencionó en el manifiesto no ee 
embarcaron por uo equívoco. A la pri 
meta dfi Hacienda. 

Continuó y volvió i quedar pendiente 
la discusión del ar(. I del dictamen «o-
bre Reelamento do la Corte do Juitii-ia. 

Se dio primera Ictura á uo dictarneD 
de U eomiaion de Hacienda, «obre lop 
bienes del Ouqne de Monteleone. A 
moción del gr. Cardoto 50 maudó im-
piimir. 

Se- leT«nt6 la. feaion. 
Es c6pia.r^CtMrv9. 

Id. ordinaria dtl dia M de id. 
Leida y aprobada l« aetai '* '̂ ^'" 

anterior, se di6 cnrma con una propo-
lición relativa á 1«» medidas qu» «e 
crean maa convenienC* eontr» el Cho 
Jera' n.«rbur, y * moción de «o autor 
el Br. Riva Pal!-.';io «« le dispenaó la 
aefinnda ]rcU'.n, y tomada inmediatsmen 
ta en ernslderacion hubo lugar 4 vot;ir 
en lo.freneral por unanimidad de 47 Sre». 
Defpaea de un;i detenida dî cû îon so
bre el Rilicnlo I, ce sospeudió para dar 
Je otra redacción. 

IJotre tanto ae di6 primer)̂  lectura 
4 un (Victimen de la primera comisión 
ée Yltc.xcnd», sobre libertar de aleaba 
la 4 varíes artículosj y habiéndoos, pe
dido «e tomara inmediat:imenlc en con 

. aideracioD, no »« accedió. 
A otro de la ee(junda do Hacienda, 

relativo al aumento 4le correos; y 4 otro 
do I» segunda de Justiei», sobre la «o 
^citud de la tscareelacioQ del ciudada

no Vicente Espinosa: y h»biéndo8e pe 
lido por el Sr. Valdé» que se tomas'? 
en consi'Ieracion, no se accedió. 

Continuó la discusión del citado ar 
tículo 1 nnevaraento redactado, que dice: 
.,El Gobierno nombrará una comisión 
competente do tres profesores de me-
dicinn, i (¡n de que vaya á observar 
i alguno ó alguno^ de los puntos de 
América en donde existe el Cholera mor 
bu<, cnanto conduzca i libertar el con 
tinento americano da taa terrible pía 
aa." 

Discutido «ufícíentementp, hubo luear 
i votar por 41 Sres. contra 3, y fué 
iiprrhado por 41 contra 4-

Pueíto 4 dis.-psion el articule 2, que 
dice: „Loa comisionados serfta gratíli 
cadoi por «1 tiempo que dure «u en 
cargo, á juicio del Gobierno, con el suel
do mensual de 500 pesos cadi uno, eos 
teáadoles ademia el vlage," 

Hubo lugar 4 votar por 43 Sres. con 
tra 2, y fué aprobado por 33 contra 13.» 

Arl. 3. „En él caSo de faltecimien 
lo de aualquier comiaiooadn, gu fami 
lia d¡srra(ar4 una pensión equivalente al 
monte pió señalado al suelde de 4 9 
peana." 

Hubo logar á »otar por 4 t Sres. 
contra 4, y fué aprobado por 28 con 
tra 19. ] 

El Sr. Pre»idente hizo moción para 
que so profojisse la sesión por ser da 
da la hora, y no fué admitida. 

Se levantó la sesión pública para en 
Irar en ¿cereta estraordinaria. 

Es copia.—Rioa Palacio. 

Diicuno tpte el Pretídente de la R^pú 
blica de loa Ettadóa Unido» Meticano* 
prmvneií en la clausura de 1<JS sésio 
nea ordinaria* del Congruo general, el 

dia 2\ de Mayo de 1833. 
Ciudadanos Representantes del Conjúre

se de la Union: Circunstancias verdaHe 
ramente lamentables impidieron que ro 
meneaseis vnettraa sesiones en el perio 
do dtísienado en la Constítucrnn. Por 
esta causa, independiente do vuestra vo 
Inntad, no os fué potible atender 4 to 
HHS las necesidades publicas, para es 
pedilar la rnarcha del sistema constiin. 
cional. Diffrntnd, sin emhareo, do la sn 
tisf.iccion de «o haber omitido nada de 
o que ha podido dppcnder de vuestro 

Zfto, en el cumplimiento de vuestro-
auirnstos deb^reí. 

Conocéis, Sie?-, 1« importancia da vol-l 

ver en breve • 4 laí tarea» que apen t̂f 
habéis com'-nzado. Aunque h«n sido aurp-
baditá las ba<c« del Conv< nio He Zxra*-
lita, retta que decid»is acerca de «troa 
punto* contenidos en é\, que no fOn me-' 
no? interesantes. En las iniciativno i|<ia 
os prOH!eiitar4 el Gobierno, m.inife-lará 
cuan penetrado se bnlla «le la ronve-
nicncii d« cerrar para aienipre la» he* 
ridas de la patria, por aqu«lla< medid»* 
generosas que tHntaa veas redimieíoa 
i Otros pueblos de los males que nece
sariamente trae consigo I.1 guerra ii»il. 

Llamará también vuestra pr<ferent« 
atención el aneólo de U hacivo I». |>ú-
blica, para que se cubran Us necesiri^-
des de la adminií-tracion con el roei>or 
^ntvámen de lus pueblos. 

Por una fatalidad inroncebible, en lo 
que menos sé ha avanzado d<.-.«de que 
la Nación se gobierna por «u proiú» ve. 
•untad, es en U administración de j'ns-
tícia. Como ella es el fundainentu tía 
las mas preciosas earantias, «o dui'o >.nua. 
ciarq» desde ahori>, que ti GoHierrio 
pedirá que deia 4 este ramo I» dubi I 
preferencia. 

La reoreanizícion del rjî rcito es un 
deber.de gratitu'l; es nríente p-mqn» 
las íeyas ae apoyen en CKte meiin que 
dieron ellas mismas á I» Auiori'lMd, y 
para que aparezca la Na. ion «-o la ac
titud respetable que exiue imp'iii^a-
mente la probabilidad de nuevud aisques 
4 la indepfndtnria. 

La libertad de la prenda merece',-! de 
Legisladorea distinguidos por su il<i.{ra. 
riou y por su amor al orden, (¡ue I1 
cstableacan de una manera áVf.nA ttel 
sijdg en que vivimos. 

n^iraos, Sres., con el placer de ha
ber iib'ad» el bien: di-poneos 4 diir 4 
nuestras instituciones h peifeccion h que 
Hspirnüi y que os recomienda) el Gnbioi-
no ¡L» Providencia, ,qoe vela siempre 
sobre la fülicidad de lo» pueblos, «piie-
ra dar cumplimiento 4 nuestros Vutu4 

ConUatacion id Exmn, Sr Presidente 
de la Cámara de RtpresfiiUint i. 
El mismo c«piritu d̂  lit>erta I que im

pulsó el movimiento Kei>ei»l hcia el 
recobro d»l orden constiluMonal, quo 
por una fatalidad dep|ori.blp se habiii 
irasto'nndo «ntre nosotro', ha Buia ¡o 
en «os deliberaciones 4 los dppi'sitsrioj 
do la confianza n¡(ci<mal, que fruie^ Me ,1. 
pre CH .«o propó ilo de asegurar luí 
mas caros iotereH* del pueble, han d|. 

deber.de


'3 
rigido i ette «bjete %M farifi 1 qnf|«óíMfila)'.0 lirenf^rdeia díídur, pueiie «D» 
en 1« Mtrecbez j eoa^líe»ck>o de limf ;;arir)« COD SU Tolunfad. Béntiecido nuê  ez j COMÍ 
circunataocias han pbdmo hnta áliori 
dedicarse. Si no han producido toda 
•Dt disposiciones los resultados felicae 
qae con ellas se prometian, ciertaroen 
te no paede rehusirseles la justicia dt 
confesar qae han guardado la mas «R-
vera dr¿iitis|í>eccion en nedio del «calo 
ramiento y efervesoencia de las pasionet. 
mirando n<a bieií á la meen recon
ciliación entre i^dos los ciadadaeos, qne 
á la Tengaoza de agravios qua la ma 
ilustrada política ha creído deoer áe 
pultar á los pies del altar de la patria 
Con tan béiiéiS'ca mtrá ba sido apro 
Indo el Convenio salvador de Zavale 
ts; y u con anterioridad á este acto* 
de cíemencia y generoudád se dio lu' 
fsr á una cansa célebre en que la bar
barie y autoridad de' los crimenes apa
recieron en tedo au horror y eviden-
eisi no podrá decirse que la prevención 
haya hecho eonfoncUr la justicia, coa I» 
venganza, ni que un solo paao legal se 
haya omitido en perjuicio délos acusa 
dos. Aun pedri esperarse maa de 1H 
mnnifieeneia del CoBijrreso, si las circans-
taneias qu« obligaron á tan justo pro 
eedimiento permKlesen dar toda su es 
tensión á las medidu de paz y de dutzu 
n qva bao estad» siempre en la in 
tención de lo> Representantes. El in
terés de la causa pública será ep esto,] 
como « • todo lo demás, el norte di
ta* operaciones; y apoyados por los sen 
timientos qti« tsn enérgicamente ha ma 
BÍfestade el GoMerno, no dudan que la 
grande obra de la pacificación general 
será felizmente conducida á an último 
término. , 

Fácil aera en eoneeneneía, completar 
la resr^anizieioB del Estado. El arreglO| 
de la hacienda pública, de la admiais 
tracion de justicia, del ejército y de to 
dos los rsmot que constituyen el buen 
6-dnR social, será el objeto de tas ta 
rexs del Congreso en la sesión inme
diata. Entre tanto, nada mas desea que 
el acierto del Ejecutivo en la dirección 
de los importantes aanntos encomendé 
des á sn xeio, prudencia, dirección y 
sabiduría. 

GOBIERNO GENEML, 

AUnwÁim del Presidente de lo« E^0>^or 
ütiiiíot Mexieanoa A «lU comp«tn<»ta$, 

Con^iadadano«; Obediente á vuestra^ 
Mnerosa voluntad be tomado sobre mis 
hombres el «rave peso de la adminis-
pación pública. B\ hubiera atendido á 
mi genial repugnancia á la intervención 
en ios negociosa al deseo de gozar en 
el retiro del campo laa delicias de la 

'vida privada, os hubiera rogado que dê ^ 
eiirnáseis para el nando aupremo á otro' 

'ro mielo cotí todos los favores de I 
Providencia, será completa su vebtiira. 
si sus hijos se estrechan para sieinpr> 
con les dulces lazos de la dnion frater 
nal. La discordia aofeca con mano im 
pía los elementos de riqueza de que ĥ ' 
sido la náinraleza tMi pródiga par« coc; 
nosotros. Desnaturaliza el carácter me 
zicano, singular entre todos los pueblo», 
uor su suavidad y franqueza. Pone en 
riesgo la obra costosa de nuestra rei;e 
ración, comprada «"on la sangre de in 
numerables victimas. O* recomiendo, ami
gos mios, cómo ana obNgarion inHíapen 
>ab]e y sagrada, el olvido de las'ofensa.», 
una recen'iliacion^incera para siempre. 

Una adhesión, inalterable á los prin 
cípios, la obediencia á las 1« yes el res 
peto á la digniílad del ciudadano, no!< 
mantendrá en el rango de las Nacioaeii 
civilizadas. Vencidas con denuedo y he 
róira constancia las dificnliades qne se 
opusieron al logro de la in<1npen4enci», 
y á la eensolidacion de la libertad, nues
tros esfuerzos se convinrten hoy á la per 
feccion qne suponen las institiicionee adop 
tadas. Ellas no solo son bastantes para 
la organización de la sociedad; pueden 
elevarla á un estado de mejora que se 
buscaría en vano en algún otro de los 
sistemas conocidos de gobierno. Persua
didos de las ventajas del nuestro, el ciii 
dade debe dirigirse á respetar, hasta en 
sus ápices, la Cónstíiunon en que tan 
felizmente se combinaron loa resortes de 
la máqnina social. Siendo imposible qne 
en la Federación se aeomule nna ma 
sa peligrosa de poder en alguna Au 
toridad 6 persona, la tiranía se enciien 
tra aitlada ain esperanzas ni recursos 
Les primerol interesados en la con 
servacion del sistema, son les pneblos, 
si quieren preservarse de los males del 
despotisme, que te presenta armado en 
todos jos cambios. Los goces de ta li 
bertad están éspuestós á turbarse y á 
perderae en las cnovnísiones de la anar 
qnía. Cuando la voluntad del aspirante 
y del malvado se sobrepone á las leyes^ 
sería en vane pedir gársnííáa al crimen 
y á la fuerza. La exageración da prio-
ripios conduce á^a ruina de los esta 
blecimientos políticos niejor consolida 
dos. La moderación, que es una virtud 
en laa relaciones individuales, és una 
necesidad para el orden de fas Naciones. 

Os aconsejo, compatriotas amados, 
que el espíritu de prudencia jamás os 
abandone en la adopción de reformas. 
Resta mucho por hacer, yo le conheso, 
para que disfrutamos los beneficios de 
una entera civilización; pero las leyes, 
á que no ba precedido la opinión, al 
menor esfeerzo desaparecen. La educa' 
cion abre la puerta á los sdelantos so 

fyel respeta alas Autoridades ana obli-
cracion religiosa. Manténgome firme adhe~ 
rido á la Religión, en cuyo ejercicio 
hallarais, mexicanos, la mejor garantí» 
le nuestras libertades. 

No son sus verdaderos amigo» los qno' 
promoeven indignas sospechad Conifa lo» 
soldados de la independencia, ñc la li. 
bertad y dé la Federación. Hai»' ¡MS»-
'lo por much'18 privaciones, fu«̂ roo mo
delo de obediencia, lo serán siearpre de 
ciega adhesión á las instituciones. Lo» 
he acompañado, mexicanos, en sus glo-
'iosas empresas, y flé an mayor anhe
lo hacerse mas y mas dignos de vues
tro aprecio. Procuraré el restabltfai-
miento de la disciplina: fortifiquemos 
el brHZO que otra vez ha de humillar 
á los m'^migos de nuestra adorada in. 
-Icpendencia. 

En paz cen todas las Naciones, e s -
ceptnando la que aspira á vendérnosla 
A precio de oprobio, continuaremos acre
ditando la buena fé que noa camcterf. 
za en nuestras relaciones políticas y co
merciales. Este pueble tiene la energía, 
tanto como la franqueza de su edad 
juvenil. 

El pueblo se m e sin peligro al d<>r> 
re<lor de los Oebiemoa que ba creado 
él mismo, y corresponden á esta con-
fianza con una dedicación eont>t«ttte, y 
con zelo siempre puro en el desempe. 
no de sus obligaciones. Violencias y abu
sos del poder sen los miserables recur
sos de los tiranos que se apoyan ca 
el terror, porque los ha condenado 1« 
opinión. Mi Gobierno recibe sn sao» 
cion del pueblo, ha de marchar inva. 
riableroente por el sóave sendero de laa 
leyes. 'No equivoquemos, sin embargo, 
la libertad con la licencia, la frotec^ 
cion de un derecho con-el favor al 
crimen. La base de mis operacionels 
será la justicia, sostenida por la prudeii-
cia. jMexicano»! (Amigos! Mi corazón 
os habla en el idioma que no es el del 
dolo ni de la perfidia. "8a. juro no des-
viaritae jamás de las obligaciones que 
me impone la Constitución de la Re
pública. Cumplid con las Vuestras. 

México Mayo tO de h833. 
ArUomo Lopex de Santa Arma. 

DISTRITO FEDERAL, 

POLICÍA. 

A 

cíales, y sin ella son inútiles los esfner-
éindadano mas esperto, roas digno de Is zos de los amigos de la humanidad. 
confíanm qne oa he debido; pero cen- Procurémoa la ilustración tan'descnida-
«iderando coaao un aacrificio, y el mas da del pueblo, y él será en breve dig 
costoso de lodos, empnftar laa riendas no del siglo en que vivimos. 
del poder en époeaa difíciles, me resig- Como si el Autor de la sociedad no jel parte de rondas 
BO y roe consagro, sin reatriccioii alguna, (o fuera igualmente de la Relieion, hKn su México Mayo 19 de 1838.—:/>«« 
B1 servicio del pueblo magnániroo que puesto alennoa la incompatibilidad de sus ct«co JIfarta Lombardo, setretario, 
ba querido benrarme. deberes. Los mexicanos no piensan así 

P«fo Mta miini* pueblo qae boy me El culto público es un deber social 

OeurreneiiU de la ndehe del 19 i$. Xa»» 
de 1833. 

Rondss; se remitieron á' la eáreel de 
Ciudad un hombre y una'mnger, heri
do el primero por la segunda: otroJy 
nría mngér por éttáfa: el cadáver de un 
hombre asesinado, y el agresor: un hom
bre y lina muger por riffa: Mro por ro
bo, y el cadáver de on hombre qne ae 
encontró ahogado en su «asa. ''• 

Patrullas: sin novedad. 
Alumbrado: se di6 auxilio pan U 

aprehensión db los reos de qne baUa 



9rdén gtnnml ie la. ptara del ti ai 
22 ie Mayo de 1833. 

Géfe do ditt 8r. coronel D. Joarf M» 
ría Darírt. 

Capitán de bóípital: primer regimientí 
•ermanente> . 

El Sr. Comandimte iteneral, en oficie 
de ayer me dice lo ñgoiente, 

„E1 'Exino. Sr. Presidente del Snpire 
Bio' Tribunal de li Guerra, con fech» 
de hoy me dice lo que iigue.—E»te 
Tribunal ha acordado-hacer Ja »i»it? 
genettil de reos militares el jueves 23 
l e í corriente, y en coneecoéocla que se 
pase á V. S. esta 6rden para que hag 
que los Fiscales, Asesore», y demás que 
entienden en las causas de reo» roílit». 
res. se presenten en el local de estr 
Tribunal, 6 en sus respertitos colirte 
les, 4 las ocho de la mañana del «apre
sado dia, á dar cuenta del estado de los 
procesos, debiendo fecojerlos con opor-
tunidad los Fiealea, y» tea que est«n en 
esa ComsttdaBBia genera!, 6 en poder de 
loa Aseeoíe» 6 Defensores de loa reos, 
^ara conocimiento del misrtio Tribunal, 
y que remita V. S. los estados corres 
pondientes y relación de los euartelea. 
para en «u vista participarlo el derro 
rotero qtie llere la visita.—Todo loi 
que comunico á V. S. pa/a aa cumplí 
miento.» Y lo traslado á V. S. í fin dr 
óne se sirva insertarlo en la orden de 
la plaza para BU mas puntual cumplí 
miento; en el concepto, qoe la menor 
falta que ae cometa en el particular por 
parte da loa Fiscales de IM reos, seré 
ieverertente castigada, y de qoe lose* 
tadoa que te piden deberán quedar 

'ín"mi poder mañana á la» doce.—Dio? 
y libertad. México Mayo 20 de 183S. 
^Mariano Ariíía.—Sr. Gefs del detall 
de la plaza. . , , , . i, 

Corouníqneao en la 6rden general del 
^M, para conócimient» de los individuo*! 
A ijuiettes corresponde; en IcoBcept() 

'ié qoe mafisna á las nueve de ella 
quedarán éntregades en esta oficina I<̂  
Mtado» que 30 citan. 

Mañana eel«hra consejo de guerra el 
ref ¡miento núm. 1» que debió haberse 
aerificado ayer, ea los miMnot (érminos| 
aue qncdé ejpréítdo en lia orden ige-
2eral del 19 >' ^ ••«' corriente, con 
]a diferencia de qué los Vocalét serán 
tres Capitanes del espresado Cuerpo, ud<> 

.Jel tegwdo, y dos del cuarto regi 

< "'MÜS'an. é 1.» ocho de ella .¡to.rá 
•1 décimo batallón permanente ««L» P>» 
Ja de torot de S.' Pablo, treínt» hom-
«rea cbn dos sobaUernos, i la» f^táenot 
del 8f. fcneral D. Manuel Barrera, y 
i las diea de la misma mañana, cincneft-
ta hombre» mas, con un Capitán y des 
tubaRe»*no». igualmente á laa órdenes de 
dicho Sr. General, para cuidar del or
den T conservar la traliqnilidad. 

Coa igu»l objeto se sitaari en dicha 
Blaaa á las siete de la máñanaj «n ofi« 
«ial y téhrte caballos del segundo regi
miento, qtie w preaentarán al referido 
8r. Oeoeral.—^»*"* ^ « « ^ ' 

PARTE ÑO ÓPlClAf* 

ULTERIOR. 

ESTADO PE 0A3ACÁ. 
El ciudadano Ramón Ramirez de Aeui. 

'ar, eobnnador interioo del Estado libre 
Y soberano de Onjaca, á todes sus ha
bitantes, hago saber: Que el soberano 
Congreso del mismo ba tenido i bien 
decretar lo que sigue-

Decreto nám. 19.—El Conarreso quinto 
constitucional del Estarlo ba tenido & 
bien decretar lo que sigUK. 

Art. I. Se faculta al Gobierna pnra 
que de los fondos del Estado se abra'taria. 
un camino de ruedas, desde la cnpitall "'*«» ' 
hasta la raya topográfica con el litado SECRETAR!\ CEL ArorsTO COHORESO DEK 

juzgue necesario para proveer Toa Jdéffa-
dfls de primera instancia que per el de« 
creto núni. 13 han quedado vacantes. 

Lo tendrá entendido el Gobernador dM 
Estado para su (sumplimiento, y que sa 
imprima, publique y circule. Dado en 
el palacio del Congreso de Oajaca á 17 
de Abril d^ 1833.—Joaquin Manuel Mi-
miaga, diputado presidente.—Jacinto Fei« 
nandez Várela, senador presidente—Ba-
nito Juárez, diputado secretario.—Juaa 
Ba«coozelo8, senador secretario." 

Por tanto, Uñando &c.—üamon Ra-
mirex de A^uilar.—Juan Igacio J^uAez, 
oÜcial segundo encargado da, la Secra-

de Puebla, dándole por lo menos ocho 
varas de ancho. 

2. El Gobierno para poner en eje-
coción esta émpV'eta nombrará los peri
tos al efecto. 

3. Cuando estén abiertas catorce ler 
guas de camino se establecrá un pea 
ge moderado, que dnfai'á tanta cuanto 
sea necesario á cubrir con sos productos 
los gastos que se eroguen en dicho ca
mino 

¿StADO LIBRE r>E rUCATAIf. 
El augusto Congreso, siempre desve

lado por la eonservítcion de la salad 
pública, y teniendo en eonvideracioD: 

1. Que .en la, Ula de Cuba está ha
ciendo rápidos proc;reso9 la grave y fa

lta! enfermedad llamada Cólera morbo. 
2. Que sin embargo de tas medidas 

dictadas para impedir la entrada da 
aquel feroz enemiso, pudiera suceder 
I que invada los poeblos del Estado, á 

4. El Gobierno reglamentará el cobro qoieoes en tan desgraciado evento stría 
del peage de que se habla en el artí necesario prestarles todos les axuilios 
culo anterior, asi como d«l depósito de'conducentes para sti socorro oportuno, 
sus faodof. 3. Que tales auxilios solo sa coni>e— 

5. El Gobierno establecerá un pre^ guirán, co.n oportunidad habiendo (í dis-
sidio con lai seguridades respectivas, pa-'posición del Gobierno fondos suficien-
ra al trabajo de las reos que fuesen tes para que lleve á *u debida y pun-
seateociados á obras públicas y los des- tijpl. efecto laa iriedidaa sanitarias adop-
tipa al camino indicado. I tadas y las qife én adelante adopte; des-

é. Los reos que hayan sido sentsn ¡de luego y para proporcionarla», oido 
ciados por »os delitos al presidio de las el dictamen de »« comisión aegundü de 
Costas da la República y no hayan mar I Legislación, ha tenido & bien acordar lo 

• — I— siguiente ehado á cumplir tos condenas, se les 
conmuta la pena eo la del servicio de 
apartara da caminos. 

7. En lo saccesiro, y entre tsnto se 
conclnye la obra da los caminos, ningún 
Tribunal del Estado polrá sentenciar á 
los reos á otra clase de presidio que 
no sea este. 

8 . Desda la publicación de este de
creto, ningún Tribunal del Estado podrá 
destinar á los raos al servicio de hos
pitales, cárceles y ayuntamiento", sino 
precisamente al presidio del Estado. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del 
Estado para su cumplimiento, y que te 
impriiQB, publique J circule. Dado en él 
palacio del Cwgreso da Oajaca á (2 
dé Abril de 16ÍS3.—Joaquin Manuel Mi 
miaga, diputado presidente.—Jacinto Fer 
naodaz Várela, sanador presidente.—^Be 
nito Juárez, diputado secretario.—Joan 
Baseoocelas, sanador secretario. 

Por t§nto, mando á todas las Antori 
dades que guard«n y hagan guardar, enm 
plir y ejecutar el precedente decreto en 
todas «US partes. Dado en Oajaca á 12 
de Abril da 1833.—.^amon Ramiret de 
¡Aguijar.-"Jwm Ignacio Jfmiez, oficial 
segando encargado da la Secretaria 

El ciudadano &c. 
Decreto núm. 20 —El Congreso quinto 

constilMcioaal del Eatado ba tenido á bien 
[daeretar. lo qoe aigue. 

Articulo único- «Se la concede al Go 
bieroa del Estada todo el tiempo que' 

I t. Se deja á juicio del Gobierno 
SQSpender por el término que tenga por 
conveniente la ejecución de las leyes 
j dtcretos espedidos por está Legis-
lutora que demanden gastos. 

2. No se comprenden en la preven
ción del articulo anterior los gastos <]<ie 
hasta el dia se han suministrado á la 
milicia local, ni les absolutamente nece
sarios para soülener los ramos de la 
administración pública, {Miea tanto estos 
|como aquellos se continuarán abonando. 

Lo que de orden del mismo augusto 
Congreso comunicamos & V. E. para 
80 inteligencia y efectos eoiisignientes. 

•Dios y libertad. Mérida 26 da Abril 
de 1833—Jote Maria QaiAotiea, dipu
tado secretaria>-,An(oiMO Ftrneínde%, A\\ 
putitdo secretario.—Exmo. 8r. Gober
nador del Estiido. 

OMIlCKirO - M t BSTADO m P V E B t i . 
El ciudadano Patricio Fútlong, gober

nador del Estado libre y soberano da 
Puebla, á todos sus hahitanté», 8ab«d: 
Que el Congreso ba decretado lo ai-
guiente. 

„El Congreso del Ettadb libra -f «o-
berano de Puebla, decreta: 

1. Se hará una reforma á. la 'Teso
rería general del Estado. 

2. El número de empleados que so 
propone será el siguiente. 

Un Contador de gloaa. 
Tt«8 oficiales. 



,-On escribiente. , 
Un porterp. 
3- Gt sueldo del Gonta<ior tcr& de 

1.100 p». 
De 700 el del oficial primero tlamiido 

de ContduriH. 
De 600 el del aegaodo de libros y 

WH"hi»ero. 
De 600 el de I tercero do copias y 

contador de mon«da. 
í}o 365 el del escribiente. 
De 150 el del poitcro 
4. Pura la reposición dpi loral, el 

Tesorero prescnturá al Gobierno el pre-
aupuuto de los gastos que juzgue ne
cesarios, sin perder da vista ni la eco
nomía ni I» íeeuridad da los caudalee. 

5 El Gobiaroo al proveer las pUzís 
obserTaré rijiorosa escala con lo» artna 
1«̂  empleado», proveyendo las resulta' 
«n personas de.suficiente aptitud, co
nocido patriotisttio, y dignos de su con 
ñiinzn. 

El Gobernador cuidará de que se im 
prima, pulitiqnl?, circule y obsetre. l>n 
do e» Puebla á 29 da Abril do 1833 
—Pedro do los Montero», diputado pre 
•idente. — Lie- M«nuel Muñoz Trujillo, 
diputado ífcretario—Pedro Pablo Car-
til'o, diputado sncretario.—Al Goberna
dor del Estado." 

Por tanto, mando se imprima, publi
que, y circule á quienes corresponda, 
para su coanpl¡n°¡ento. En Puebla á 10 
H« IVfayo d« 1833.—Patricio Fúrlong 
m-Jaté Maña Fernande», oticial primero. 

PVERt\ IC DE MAYO DK 1 8 3 3 
El día 12 del presente entr6 en esta 

canital el Exmo. Sr. Presidente d« I: 
Rf-'ptihit'-a ceneral ciula-Iano Antonio Lo 
p^7. de Santa Anna en medio de aplnu 
•os ' y -coInQn t refcocijo: las Autoridades 
c-lnsiistioas y cifiles salieron á reci
birlo, con mnltilul de parlicofare*, 
htUn al puebWi de Amozoc: IHB salvas 
hechas con pí«z.it de grocso calibre en 

t sarita y otra» en la plaza, por una 
ifada eívicí «sperta y decente: el re. 

pique «ulcmne^ el empabez^miento de las 
(BatlM y el Inmenso itentío que por fila' 
diarurría con entusiasmo llamando al hé 
foe de Tsrtpico Libertador y Padre dp 

I ylodt 
Haba á los, liberales dê  aLi-e»ía y ex»l 
lo» pneWosj/lodo esto al paso que II* 

t«iba. sa.patciolismo, conrnniiía y draes-
perabai á loa Picaluganos, que tanto sr 
éAp̂ Rarnati t>n desacreditar al Soldado 
d«l paw'bSit §k quien con inaudita teme
ridad babliiti despojado de la banda qun 
le crñorofí su« continuadas victorias, ya 
sobre los *nemi)to» doméstico», y ya en 
Tsmpico «batiendo con admirable denue 
d o ^ otQWUo'da ios españoles que rin
dió á di4érefcion. 

Ilabitndn llecado el Presidente á bis 
eaaaa Gonsialoriales, «o dirigió en seguida 
en midió de un brilUnte acompañimien 
to á la Catedral, doodo recibió en el 
tiffmpd ds-l Te Deum y misa todos los 
{lonorcg qije le correspondida, según lo 
h*b>» mandado el honorable Congreso 
por un decreto que poco antes babia dn 
do.. Vupllo otra vez el Héroe al Pala-
rio, recibió las comisiones de toda cla
se ite corporaciones, y una columna «te 
Jionor compucita de tropas purmaocnte» 

y ciricas .á ^ a l n>a« l""̂ ''l'» •""'"CÍifi 
ante ef primer General íie la Kepúbli 
ra, ante el Padre de la l'eder»cion, iintf 
el azote de los tirunos, que por lo mis
mo es muy digno de subir á la primera 
Magistratura, en la que hará sin duda 
la felicidad de los pueblos, mantendrá 
la paz, y «firmará las in'titocionps te-
'erales sobre nrros simientos «olido», 
dpjando así burladas las esperaozsi de 
la aristocracia servil y despreciable. 

{La Aurora) 

BSTERIOR. 

T^utVÁ-onitA:» 3S vz ARRIL BR 1833 

S<>ri>n cartas que so ban recibilo hoy 
de la Híbaea, hemos sabido que el rb 
lera bií'deeaparecido enteramente de aque
lla pl 'za, y qua solo en el campo se 
presenta alguno quo "tro r»«o, 

[Caria pnrtiaular ] 

VARIEDADES. 

CVRACfOX DE LA RinilorOIltÁ 6 RABIA 

El Dr. Rittempister d» Pí'WIoiTok en 
Finlandia, numera varios casos ratraor 
Hinarií's, y se r<-fi-re á vitrina testimo
nios fidedignos para comprobar que aun 
cuando ya estén muy marcados los sfn. 
tomas de la liiilrofobi?, to PU^B bebien
do sangre. Cuando un hombro 6 nn 
animal cualquier», e« sn-rdído por un 
l>erro, un lobo, 6 otro animal, es eos 
tumbrp en aquel pais malsr al aiifrpsoí 
y di<r' á beber su sanera á loa mordidos, 
con lo cual se impide la hidrofobia, T 
deapneS té 'cura la herida como jas or. 
dinarias. Dice el Dr. S(orkm»n en un» 
carta escrita al Dr. Riltmciefer. que U 
sangro de.una persona mordida ba«t» 
para impedir los efectos del v>neno. L» 
corta cantidad de sangre qne ssln de 
la punzada de una águj^ en no dpdo, 
basta para producir e! Ffgcfo. Vli'zch 
se á veces la sangre con otra snstan-
oia paro hacerla menos repn»nante «1 
tiempo de bebería; mas con tolo, nn 
la pierdo de eficacia. Los campestre», 
-uando alguno de sus perros es mor 
lido por biro que tiene la hidrofobia,] 
rortan á ^ste la cola/ hacen que lama 
la sangre él afliroal mordido, f así le 
preservan de la rabia. 

En Rusia usan de ot«) remedio, qo"! 
es la raiz de alisma hecha polvo. Bas I 
tan dos tomas para cnrar la hidrofobia,! 
luaqno as halle radicado, y que el p».' 
cienta empiece & aborrecer 6 á temer 
el agua. H « e veinte y cinco años qut 
este remedio se emplea sin * qoc haya' 
faltado jamás, tefvn la relación gpne-i 
•al, confirmada por elGobieroo de Taola. 

MCCnACHOS MENDieOS. 
Todos los muchachos que se encuen

tran mendigando por las cuijes de Mu
nich, se arrestan y so Heran al esta 
blecimiento de caridad. Al momento que 
-̂ ntra eo el hospital, antes de asearlo 
y de darle la ropa nueva que le cor
respondo, lo retrat'in con el mismo ves
tido, y precisamente en el «atado en 
quo lo hallaron mendigando. Esta re 
trato se le éi al moebacho laego que 

9«tá concluida su educación, y promet* 
por t̂Jicdib lie un jaramerrto, guardarlo 
loiia 80 vida, pitra acordarse do la ab
yecta condición da quo lo sacaron, de 
tas obli^licione» q'ia lo deb» & la insti. 
Ilición que lo salvó de la miseria, y |e 
<lió los modios para subsistir co lo de-
adelante. C '̂op-] 

SBRATA. 
En nueairo periódico del dia 17 del 

corriente, piaoa printera, columna iden, 
üoe» 27. dice: y fué aprobada: léaser 
y fué rfprobada. 

AVISOS. 

Comiittria general de México. 
Habiendo resultado sobrante de la divr-

sion df I iotf rior quince muías, una yegua T 
¡veinte y u.i apareios,'cuyos dueños no han 
[«corrido a reclamarla». s« .v i« , | púhl.co 
ie 6rden del supremo Gobierno, que todos 
o< individous que t"jigan derecho á ellas 

* presenten eu esta Comisaría general en eí 
íerralao de un raes, á acreditar su propiedad 
rara que les sean eálrejcala-; bajn el con-
ccnto de qoe si no lo tiúbicren hecho eo el 
rcfmJo plazo »fc procíderá ¿ la venU e¿ 
pimlira almoneda • 

México Mavo «I de i m . . P„r iodi,„o,í. 
C" u del Sr. Comisario, Ignacio ^e la Bar. 
reta. 

; En la lapatfría de la calle del Ángel cen-
l:gua al nilm. I, se espenden liotag jg .: i 
mglesa, al mot!< rodo precio de 7 á 8 ris • en 
a inteligencia de qne así el material co'niú 

*n construcción, esd^ lo mejor! el interés*. 
lo se Ixoajea que llenará el gusto de «oa 
narcbaotes. ^v.—i.. 

importante para 'ot que quifran aprfn 'rr 
con perfección el idioma iiji'ét.~~Cu'io in-
^iten tap'.aza á'l P'o.^i/or nám. t, acera 

ie lo» Fai^emeot 
El traductor i>út<liru de lenguas de esta 

capital, libre de las ó^apacioaes que \h im-
(lidieron continuar su cur-so de io^léj I0 
abrirá de nuevo el I del próximo Junio ' 

El curso dura â is meses, y hay lección 
tod.»s los días de trabajo desde las siete á las 
ocho y media de la noche. 

El rrerio de todo el curso es de M peseS 
pagados por trimestres »delaDtado». sin o.lé 
pueda reclamar nada el que se retire ¡fel 
curso antes de la rspiraciou i|«i trinuatra 

Los que gusten apuntarte para dicho cur-
W, podran verificarlî , oaurriendo aotss del 
nade cite mes, á Ja citada plaz« a>;ni. 1. 

En la tienda vinktería esquina del por. 
tal de Sto. Domingo y vuelta á la- cabo 
de los Medina*, se h^la^ di< venta á precios 
equitativo», lo* renglones siguientes: 

Libra de aceituna sevillana superior, á j 
rs : id. de atún en siilmucra' i)., á 4 rs •' ¡"d 
de bacalado fresco del'Norte, S ? y ñ\éé\o 
rs, vino de míUga suprior, botella con 
casco, 4 7 ri.í id. moscatel, id. id id á 7 
rs.. id. jer« id. id. id., i. t r..: id. champa-

id. id., a 5 rs ! id. carlon cufeiertoid i d ' á 
6 rs 1 BguarditBte catalán refioo id. ií.. J I 
ptsoí anisado de niHyorca id. id-, *'15 rs.rii. 
cores surtidos de vanas clase* id, id . á 6 r*. 

LMPRKNTA DML AGUÍLA, 
DIRietDA I>011;TO8Í! XIMKMd, ^ 
calle de Medinao núm 6 
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î fTim M dút.30 d« j!&rU c/e 183). 

liéiita y aprobada la anta del Hi» an 
teMor, »e oroce<1i6 á la elección He Pre-
liilfAntA y Vice presHente' He la C<marn: 
teRay6 el '()riin«r cargo en e\ S-. D 
•Jfiraé t̂ n f̂tia Bi8a<)re, por' once voíoa 
euntra linco que tacó el Sr. Victoria, 
«inn p| íír Carrillo, upo el Sr Mpírt, 
ono el 8r. T'OÍK'OÍO. uno < I Sr. Bar-
^ )«Ta, y uno el Sr. Ha'rera. Rl app'm 
do repajo en el Sr D. So-é Iifnncio H-r-
réri, por dí-s y ««"i» wtoa contra uno 
^ e fuf»"«fl Sr.' Victhrfii,"«los él Sr. B^r 

8nei«. (I>tat «I Sr. Trumsoao, y uno el 
T. R*io». 

Se Hi6 enenta con un oB^io «fe la Cá j 
mará <t« Diputâ tu'̂ t aenmpan'nHo con a* 
tefpc'tivo erpeilionte y eMrecto <le Hit-1 
ruaiuR. el 8c«er<<o íohre declarar Tacan 
te* lo» emi'le<« He GfnerHiea d» l>ivi 
ti'n que obti-nian lo* e-prfi*l<*» D. Pe. 
Fe«l««» Cek-altiM» Npffr^le,-n. J"»é An 
tonitt Echámrri, y D Melchor Alvart-z. 
A petición del 8r; Pacheco <e le dis 
pencaron lodoa loa trámitea para diacu 
tirio A an vrz. 

Cun otro áo la miama, remiti^do tam 
'biéíi con tu 'reiiipeeiivo eapedienie y e«. 
tracto el acuerdo en quo ae declara acrre» 
dorfi al monte pió militar i la via'ta del 
cxpitan 1). Jiiaquin Sánchez HiHalirn. Se 
le di»peD»Hron igualmente lea trimitea á 
petición del Sr. Herrera. 

Se di6 cufnta con nna nota de la Se 
eretaria de Relariinea, insertando la qne 
dirige el Gobernador del BaU lo de Du 
rao(to, relatiTi i la elec<'ion de SenaHor 
en lugar del Sr. Vieloria, que lo es por 
él de Veraerus. Se mandó contestar de 
enterada. 

Con nna circular de la Secretaria de 
Guerra y Marina, partir¡|>Mndo el artua| 
Secretario del De«p»cho He ectoi ramoa, 
que el Exmo. Sr. Vice Preaidf̂ nta de la 
República le ha concedido licencia, tem
poral para lepirarse del Ministerio, y 
ka dispuesto que mientras se numhra el 
qu» ha de sertirlo desimche él oficial 
^ayor primero D. Francia!» Gooiex Pa-
»adá. Griterado. 

Se d<6 cuenta con un oficio de la 
llopoia^e Ltf^taUlorá 'ii\ Ealarfo dt Mé. 

X>co, acompañando <loce ejetnitlare^ del ya euei'ta se h'ibiere hecho el dnr î̂ iin. 
..lirlánien y voto partin-lir pre8ent>ido 
por aus coini'ione» He H )i*ien<la y ÍM* 
ticii, tbhre nnei<in.li/.ar I»' bienes q>ie 
oriipt en <! Botado «I Üuque He Mon-
tel'-one. Al «ri-hivo. 

Con otro de la honorable L«(ri>larura 
•le Michnariin. a<'oinr>'<ñ >ri'lo lo* Hecrele« 
«únnerns 7 y 8 He 9 H»! p^Rtcnte. y »\ 
le la Diputación i-errnHnnnle f̂ cha 13 

del mi»mn. contraidim 'I ,iriine'n A fi 
«•i|!t»r al Geib̂ t-rno para q le nombre un 
AHofrado cOiMiullorii *•! tie^uidn á rer-.i"» mî mo* término-, y ademia el Sri. 
--- —:—ií.-li*.'-:.: . .. -j^/.i.:_- R.,j„n qii« e»tiivo |.or la «fi inxliva. 

S« I r.-ni6 \» sesínn púbtinn oar» en-
tmr en «ecfet» rflriKirdinaii». Ni» S'-i*-
li«ron lud Sre«. Várela,•B.'rra/.a. y 'L'.i-
no; el primero por ipner liceiici., y i<ot 

ar aua priiB»r«j<**iiM"ne-.i. y--«+ óliimo 
á .cepvocar par^ .^ue-¿atraorHioarias. A 
la. ''omiaioii revKbra. 

Con «tro dp la minina, remiliendo vein 
te y cinco ei<>míHi(ff« HPI periódico ti» 
tpjada: Eco ie h UbertitJ, q<i<t eonti«> 
nen la relaciou foríbaH^ por aquella Co-
•vanHanria t^jn^raV, He los in ti*iHiK>(i que 
Awron fu'i{»iíps por la po'al» . aHuiinÍM 
Iracion en U pl-ea de Moreli^ y otroí 
pnnlna del Ralí'd». Qa?t m rRi>R>lan. 

Con oiritHel yíee G'hernail»r Hel R* 
t»do de SÍBAIÍM^ arfimp fiando el decreto 
I Úm. 37 e»p««lilo por a-iuella honnrahU 
|.»»i»lmur>, en « ^ conceHe el titulo ite 
Yila al puebo di» S. Ignacio «le Piax 
tía A la cümiciOn r<»isorii. 

Con otro HeN hónoialHe f.<e|¡i«lato-a 
de 8. Lii« ^'••"•íi â omiMJirtndo nnn ini 
rjativa i>obre' espuUion He espagjlüs. A 
la eomi'ion de G<ibernacion. 

Con otm dfl I» mismi), iiarticipondo la 
rlnnaura Hel primer peri.» lo de su« re 
<i<inn« orHiiHriH*, y el ft<iinbr«miento de 
<u Dionlaeion permanente. Que ae con 
teste de enteradu. 

Continua la HiTiinion eohre pago de 
derechos en las A luanas de loa e.fectos 
' strani^eros. en la parte aeĝ unda <tel arl. 
4. que dice:. ,,y b«jo U re-p<>n«HbiliHu>l 
V penas stñ^laHas en el arl. 3 para el 
paito de derechos de import̂ icion y al 
roarenapp, y coi.|«a He »cnta y remate." 

SuScientemante di>cutid;<, hubo lu^ar 
i Totarla, y «>e aprotiA por lo< Síes. Ma 
jfa, Victori», Rejón, Bustamante, Bisa 
dre. Pacheco, Saifatinrra. Cxbitllero, Rn 
vides. Parra, B.irjqnera, Tr'>nci>ío, Lnn», 
Cicero, Canalet, Solina. Herrera, Vea, 
Salazar y ;Vnr|[a«; estando por la ne-
IcativakM Srea. Acoota, Carrillo, y Mar 
tinez. 

Arl. 6. «Loa efeclr>a depositados se< 
rio gruardadn» por él A'''o>'>i'>tr<idi>r cun 
nna rHzonnble y priidénle' dili:;encia, i 
cotu j f ÍMg» df los, detidoie* por cu-

h.-f-t» tanto que io« derechos *e p îrtipn '* 
Sufií-ienlamento Higriitido, htitio lujrtr 

* volnf por 14 Fiifrat'ioíi roni.» 8, y «u 
ap'ohó por 15 fOtiiri 8. K«tuvi'>'on fmr 
!• htirmniiva lo!» Sie". M jín, Vi.>'.iti«, 
B>i»laman|e, B'»»Hre, Fixlvitierra, CHIM. 
Ilnro, Rnvi !«<', P'rr», 'rruneoko, Ijuna, 
Cicero, Solan», Herrera, y Snl.znr; y 
(•or l« neiíativit 'o^ Srcs. A'-o-t^, P»-
heco, Ciriillo, Birqner^, Canxlex. Mar. 

Imez. Vea, y Varitas S« aprtibó en 

enf-rama los 4oa últimos. 
£* copia .^ ¿imit-

COBIERNJ (JEJVRR.ir.* 

SErncTAitiA Ei; HACIESDA —8K<;(ir>!r 
TKHC KA. 

El Elfmo Sr. Pt»Milente de lo« R-la. 
los Uciifloa Mexicanos »e ha terviHo ili-
rí̂ tiroiB el itcrrelo que siane. 

.,KI PrttsiHenie de lo« K.sia'lo«-tInM<«« 
Mexiono , á loí habiiar.te» de !« K-1 ú i. 
blita, «abdH: qiia el Congrego )fetieial ha 
ieiuelado lo KieHiente. 

„EI monte pío concedido i la viu-
la é hijo« HKI capitán D. J-v* Ana 
Oalvillo por decreto •!« 26 de M.VI.IIÍI 
18.̂ 2, es y debe pntehderfe Hee.!». u f _. 
i-ha del fallecimiento lie este—Jonn ){.>. 
lrÍBU< Z, iresiHpote d« U Ci<insr« ne Dj. 
putado'.—J«Fé lifn!»cio He B .!-"Hrf>, pr„. 
.•i>ipnte Hel .Si-ntHo.—Joaquín C^rd. so 
Turija, diputado !>• creturío —J; Maria
no He Cu-ero, sena t̂nr secrrtxrio." 

P»r tai'to, mando oe iin|>rwia, pbbli» 
que, cirruli-. y se le ilé el debido cuín-
|iliiniento, P.d»cio del Gobierno federal 
en México * 26 de M<yo «te Ib3¿í.-. 
Antonio Lopte il* Santa Jinmt.—A D. 
Jo-é M-iria ile B'irHnettrH." 

TrafláHelo a V para ku inle'i(;enria 
y filies ron><ifuiciite«. 

Dios y lihertüd México M.<yo 28 d« ' 
1833.—fiocancj'rir. 

COMANDANCIA OERCKAr. M L SSTAnO r>B 
MICHOACAV. ' 

Exmo. Sr.—P..r el impreso adjunto i 
esta comunicación que dinjj por e iriáir* 
dinario vio'ento, veri V. E. el pioimnoia' 
mwala q̂ u» ita liaclio la gaaiuciM d* 



««|f«ro hoy 6 msñ^n».—SírviiM V. R 
por lo<i é>trtordinf>rin8 qne hMD,{)Qnerlpjo'la. ed conocimiento del Bxnw. .70 
los misáio* piÓR^taiM, y )p) | |^ í^reÁteiÜc, farn ^Im te (N|in0 ék-fSr. 

«MniaUnil siik Mpetior*» diiipo«ieion«», 
<larm« los iáxítini que juzgue eoñ' 

MoreliSf )1fl que yi Aehé ten«r renoci-
tniento 
|>ue4to IAS 
no he po<li<1o éerifTeirldi é> « ^ ( ^ cÚ> 
<!«d sin que diítoe t'e hnbifTiíi inlerrep-
<«do.—N» h* e»tiido rn mi mtno im 
pedir tul proDaifinmiento, puna aun con 
baber tomaHo mediiiaa qne acato habrán 
parecido violenta! al Exmo Bt. Pre»i-
denUf. D» •• IM pedhdo oartar d« n ic 
«I i^H pbr(|^ tiî bl̂ (ío<>é heéftó eVéet 
que A la ofiRÍxUd '̂l, particula»nent« 4 la 
iíe ffiiíÜlVal^. ¡ ^ (fiéKb i r . Rlitid. ^é. 
«ealU M eMKMé de wtema, y aun qne ba-
bia eiitorizado revervadamente al primer 
•;nd)inte Escalad», toda trabajaba ie. 
|^«rdo,_ eoD e tee^ im ¿9 trea átúcoa^ 
raniáiés (leí mismo batallón en quienes te 

. MÍa d<^Mt8<h teda n i eon6anwi, pero ̂ He 
•¡«•do ooQoci<las de los «temes sna opi-

•jHtxkea, aA reaervaban de eHot.*î LM fuer 
jÉn {tronoaeiacb del espreahdo batalloii. 
•» de ciento v<einte hombre», rtMt de 

,C^niñtta *qúe han obligado i tomar 
partido dé loa rlvieoa que hab'mn dA-

.yrmkdo aii<«<>, veinte y «ei» arl<l'ero« 
,c«ii dos o&eia)e«, eallindo Atibes de hx 
'friinero* t̂ n «olo siete: Im artivos qne 
^ . él acto fiíeroD «ed̂ K-idnii, diciéndole* 
,'i%ua todo «e barja de mi orden, «e han 
ipeteoKaJIede y han comenzado 4 desertar 
de modo, que para contenerlo* ha dís 

Iueiito (brtifiearse cemeiiMndo 4 haeer-
> ayer en l».maria>»na de la rírcpl.— 

Aqn quedan aetenta y cinco hombri-s é. I 
/pÍHDp tctivo en Zamora, con qne cuen 
tot por estar mandado* por «n elr.i»! He 
Bii confianza, y lo«- Prefeetoa han (h<lo 
dispusiciones para ^ue se reúna toda la 
Biilícia .cfvica y i e ponera A míe ftrdenpa. 
Con los recnraoa p»r» soítRneíla, aun lo" 
«me .oreo ser testantn pa«« conclnir hnn 
esa f'tcrion, sin neeetidad de que el Su-
jireitio Go)>ierno envié .mas fueíicü qne 
fn«, 4 doa )>iex88 de artillt-rfi, de las 
eu'-iles será una de batir, é iicualmente 
^nnicionee y reeursea pecuniarios, pues 
JÍi>s del Balado esUn muy e«ea*oK.'— 
"ím.. pvonuncifKlaa te hallwn aisUdos, 
e liados del pueblo, y recibiendo desai 
tea piblicoa de kia Autoridades y parti-
icularea del rerindario «le Morelia, i 
4{iiien trataron de reunir para que eli-
fief>e un Geff p<1ítico: j no habiendo te 
liido 1 feCUk t^rqne nadie concnrrió é la jtm 
|X« tomarna por úliiina' medida ofi.:i«r' al 
AyuM^nüeíAo, pava que este hiciese té 
mdi<^«^ «leceiop; ntaa habidndo<e re-
Dni'lo dleba GaÉrporacioÉN cuoleRtA que 
«quRl Cuerpo municipal aolo vivía po^ 
h ley, qée jaroia darla pa«o eonfra ea 
tu, y que dewohocia con qué autori
dad ae le oSciaba.—Pienao permaneeei-
• a eMa yt^aeion haiit» al momento en 
dée be remiNi treadentns bembren dé e» 
balleria é ifa{«aleria ^ara marchar roa 
•¡•te Ateru aubre la eüpitMi, circulando 
desde aqu{ mía órdanea para que se 
•prOXinien hl miéaio tiempo, si ea po' 
eibir, la demás tro(>a qne rr«ma en loa 
ct> os dei'art8ment«M. y situándome después 

venientes para la empresa: aceptand 
V. E.^la; ftofestA «a» BÍiU:iBr< de m> 
dittingaija consideración y anrecio.— 
Dios J lib<>rtad. Zinapécuaro M^yo 88 
de 18S3 ^ / s a d 4 . 7WtmA->Bzno.'8r. 
MinÜtro dé dtterrt f Harina 

Dio» y 1'berlad. GaansjnalA «4 de Ma. 
de 1«3S—JínjBfí Baranda.. -ExmO. 

presidiitite d«̂  |ip» Estados Unidoe 
jMexicaiJbs, Henevél «llb división Antonio 
López de Santa Anna. 

DISTRITO FEDERAL. 

BANDO. 
T(ínacio Martínez^ generd deVtgadaí 
tobérnmior de)> Wstrilo imééM. 

v. oA„¡. Uíwi-n U . . » «m A^ tnri ^"' ' ' Secretaría de Rrlaciones se 

/««? JÜfm Torne/. ,.Rl Exmo. Sr. Presidente d»í¡» Esta-
. 'los Unidos Mexicanos se ha aervido di* 

én h visitfa «te ra Dr6cesis (ruMrtM-
M«M eirth, uok hlstntye Kabet Miriádó 
V. B' pesesien de la Ptévidtetiria de los 
B*tado« UnidM Illl(ikic«f>6s^y to i«||)rio 
si lad y piedad que re^landteee'en ella^ 
af'i como eti el discarso que se sürvá 
acompañar, de tal Ms'anera lian llenado 
nuest'o* espiritu», que de»de liie^o no* 
(iersoadimoa que es tteftado el tiempo 
en qne la religión sea reiipeladi y pro' 
trjida, y en qne sus éB^̂ migoa deses
perados de divtruir-:ftl eetMieinno dé h># 
mexicanos, hiiyan .deaffMHiliitoe y ocnl 
Irn en sus deî raeiad^B':peeh<M' ét ve
neno pestífero c«>li ^qee- despne<i de 
haber corroidb tus eoratoin'a, qni«n«n 
in6<-ionar |o» de aqueltofs ^ firmes 
-n m ereeneia, la eMimt'O también co< 
•no él nivel de su* operadorMi. 

Un<«<«w V. E. con noaotrot en sen 
timienliMi. coiiflomo* en qne el Padre 
de la* lueea te éoiAUniraÁ emntas ne» 
•eaite pa'a el desempeño de sna altos 
deberé»; y para aicansirlat, temes dis 
puesto re haísn rofativn 'ftftbliéa» en 
toda la ni6cesis 

Sírvase V B. ace(Mar ha'fWitektas 
de oue<'lra mas ' re*(>etu*a eonni'ieî a'Cion. 

Dios piiarde á V. fi. ninobna afina. 
Mori-liü ?4 de Mato de -1833.-^.^»*^ 
María Rajéis. — ftiMa Jkimlngute.— 
Rxmo. Sr. presidente de l«>s Estados. 
Unidos Mi-xieenos D. Antonia Lopes de 
Santa Anna 

«entiniM tttt.' asTAi» efe* «trátiíJViTo. 

Eimo. Sr.«>Dny i IT. E. «til etilto* 
r»bueims por su inxreeo' al Supremo mun 
do de ta Repftbtie»: se tas doy it;iial 
mente á la pitria por'trner'á au'flren 
te á én eiódadáno' Ipie profeta In» prin 
pípiea qtie V. E. declara en tu 'rftsoor 
40 pronunciado én el acto de tomar po 
sesión: eltes «on el resultado de los ade 
)antos de la civilización, y la garantía 
le la )tb«it^d y dieba de lea pueblos 
Rale Gob4>=rno se o(Veee á V. E. para 
.ecundar tan recias itoteneienes.* lo ha 
Hará V. E. dispuesto á aextliarlas én lo 
i|Ue penda de sus r>celt4dea, y tendrá 
como un timbre de líloria el baber co. 

donde-eF«i< -ww eeovepieew. -de -asedo- operado á la ventura naeiohal, bajo la 
^ae esta Com-ndaneia |ícner»l «era por 

1ltew•,^teMenfe coronel O. R îmoo V» 
ír'-xnehh ot'oa ohfritles que tnni -salido 
«iuui^% ti^Secfcunvyy otnw: aii»i|tt«Jd»̂ ^ Itt mftímtm*^ 

administración detm ^Mé que a«i « a ^ 

Siguiente. 
.,Se apmebap las: dispooññoaes aeor-

dadaa en el Convenio de Zvaleta, di» 
igidas a| reatAblaciniente de la paz y 

Arden constitucional en toda la Repú» 
blie»t*-Ai<dr4» (^intana Rooti. pveaiden-
te de la Cámara de Diputidos.—José 
Ignacio de B^Riidre, iiresidente del Sena-
to,-—Anaftssin Zerecero, diputad» aee»** 

tario.—Jo^^é Mariano de Cicero, seaaiior 
•eeretario." 

Por tanto, asando se inipMmai pobN* 
que, circiile, y se le d^ el debido enm. 
i>limi<>nio Pa'acio del Gobierno iéderel 
en Méxic«> 4 27 de M>̂ y« de lft33.~. 
A/Uonio Lopn dé Santa A«IM.—-A D< 
Carlos García» 

¥ lo eomanico á V. S. pera te m(|k 
agencia y elértos eerrespondiea^t . -

Dios y libertad. Mév''» "27 tfe Má«a 
de MSy—Oarda.'-au Poberaatdor | ^ 
Distrito federal." 

Y para t|iie liegqe 4 nettcie de Jo* 
dos, maedo ae pabli^ae por babdo «« 
fsta espita! y ao I» «ompreeaicM del 
Distrito, Ijándose «n/los fMimgea ee«e> 
lunbradps^ y eitealindeee :4>!t|wcMa t«« 
que cuidar de •an.ebsemneta. Dado et| 
México á fd de May» de ta33..^|^iH¿ 
ño Martimt.— Por pronociond»! 8eer«. 
Urio, Mmul Cadena^ oftciel meye». 

*oue>A« 

Oiüirreireiae de la RocAe M f S di 'Xm 
i» t8S9. 

Rondas: se condujeroni ta sáfeélde 
Cindéd on bodibre de •Arden del Alcal« 
de tercero: otro y (re* nragereí por ri. 
¡i*: otro hombre beriifo: uno y una Kin. 
«er por filié, herido el primero por el 
marido dé la segunda; y una moger ¿4 
pedimento de au' marido. 

Patrullas: fué remitido i |« misma eár< 
reí un hombre por portador de arma corta. 

Alumbrado: se di6 áUxitin por les goar. 
das del ramo para la «prehensión de Iré 
reos de qn*) habla él parte de roiid's| 
y foeroU conducidos 4 la cáreel espré. 
aáda nif hombre y una rouger, herida es< 
ta de' la calM>ZH. 

México Mayo t7 de lUSS.-^Pbf pro, 
m<vrion dfl Secretario,'JfAMiKl Caiemot 
hficial mayor. 

':»lin>a ̂ wnbotaute, -non el -natyúr de br di«tigg«iwe ea ta«uerra,eome'«abi'á>'ha>'<)t<d«i..|f««>fis{ de la 'piiná 'id t9 )A 
eerae inmortal, afianzando la paz, la ea- 30 ie Mm^ de IS33. 
tabitidad de laa instiiucioaee J h dieba Gefe de rfiar 8t. ««|«ae| P Im Mi» 

fie GatdMa. 



C«pi(«n <1« \«>H«íti!: •*t«nJo bat»llpn We« \ntn %v eonaetmícnto; eo c«mcep-lMftiirff por «pritfc» ft »rbitcnrie(Yai) if 
"' ' Ut Afí q>ie e«t» provHeiiiEÍa (endrt «u bt K»tonún^V¡ á ningún riudHthioo *f activa de Mésice 

Con fecba «i» »|,*>r m^ ^>M el Sr 
Coman'iante general lo siguiente. 

nAdjoDto tt V. S. fa circular aobte 
éoRibrumieoto <)« Sfecretario d« U (lúcr 
ra y M«fin»i herho en el Ejmo. Sr. (fe-
a«r«l O* ioié Joaquin de Horrera, pa 
n qoe •* *i'v* darla en \A 6rd«o f;e 
¿>t^|—l^ios y libertad México Mnyo 

fe 4el Deíalt d? la plaza. 

f*riHt«ra Se«retiitfa de Estado —»Dep»r-
0iiAento del interior.—El Exmo. Sr. Pr9< 
4idetit9 tía tenido t bî n óambrar Sf-

eumpliniento detilia el día $ áfs\ mes 
Irnnte. 

Mĵ xicD Htyo i9 ^h tS3S.-^Afi»ta 

mmmamamíammmmmmmsmmm 

FARTE NO OnCÍAL. 

mTEñIOR. 

t^TADB B l MÉXICO, 

Ha RefHíto i esta Oobicrno tá no*t 
érelario <)<* É^tsdo y dal DeRpaelio iejeia de haberte pronnneiadn él 80 del 
(joerra y Marina al Exmo. $r. 0 . José corriente en IVforelia, capital del Está* 
ionquin 4e Herrer», quien ba hecho el do de Micbnacln» el teniente coronel 
iitrfneiMflí ^ tPin»do pvaeaiotí e»(e dia. 
ijfeilgo el honor dfa eomonlcivlo á V. 3 . 
para ao «wnpeiisieirioi a>t como aa fir 
it»« a« omite por habef ñcío reconocida 
^ en eireiti«rd^e II de Junio de 1823. 
—Qfoe y lihenad. México 20 de Ma-

' yo de |8S3.-T-Gordrt.«-Sr. Comandante 
generaí del Estado y Distrito de México. 

Cemtinfetse «n la ftrden (teñera! del 
disi para coBoeimic'nto de U nusmicion 

O. fcoacio Escalada, dando prinripio i 
sQ movimiento con la prisión del Exmo-
Sr. ([obernadot- D.̂  JToüé Salgatto, cuya 
casa atsftf matsado alaraooa cUiros de 
sn Koardiüt di«oltríendo el honorable Con 
ereso, y e«tablécien'lo nn ^oh'wtao mííj 
tar, poniendo un (efe político dejftendien 
te de él< aparentando sujetarae ai Exmo. 
9r, Presidente. 

Este Oobierno está peraaádido ^ e se 

interrumpe «t| el |(noe de aua dereclió|. 
Sociales. Solo et TaDalixmo levanta sî  
fot horrorosa, porque quiere domjinacioói 
tañere y fiqufí«a. 

Ciadadanoa: voeütro Oobernaclór invo* 
«a vuíítro» sofrafio!", «pela 4 yi»«,î ra^ 
coflctenciasi el ^«e téng» contra * a^? 
tual administración una sola qaeia, <^f 
hab'e: que a|^r«sca ante el público. 

Habitantes del Estado de México: s | 
qaereia aer libre», sedlo: está en vues
tras nan9s: cleifid entre el fuego y e|[ 
agna; «ntre lá eaclavttud y la lih<«(tad: eo« 
tre la ignominia y la siori^: entre la supera 
licioii y la filosonv. eptte I» ieiaoranciî  
y U iloatrac^on. Meditadlo bien. 

I^nloea Mayp S^ d« 1833.—¿orciirjp 

.̂ Qiapane el' Sr. CMnandanle fenetal, fn«̂ :inte movMnieAto será ahofjndo en sn 
que el día SI del presente paaon revis- cuna, v nh<tlé*(M''tevérameBté bl alen 
ta ;de Comiaaño «n la Comisaria «ene-jtado. T.imbi«n''16 éstl de (^a en todo 
HI,-le rorponici«n M Sres. Gpftsyvfi- el EMado de México «ncotttrari oposi 
«liaka te|ír«<)o't y el Cuerpo Ha inváli 
<|oc y <(isp«t«<Mt la primera i tas eetto 
de l« mbilanat y el abundo á las noa-
Ve de. ella. 

Ifualmepte disiMlwi, qoé todos los Cner 
d<i.)a>||*M**ct«nta<*«rltiqnen los dUs 

eion universal y vigorosa to«il6 «sfoerío 
qoe tienda & peitnrbar'el ó̂ flon estable 
rido y las leyee federales. Para cpad 
ynrar la opinión de loa ciudadanos y 
foMl6earl<>, prevenro á V, S. ihanifieste 
á 1M habitantea da su diNtrito por me 

4 I 6 d«l «BlráMe Jimi«, < la« echo dio da las Autoridades respectivas estd 
Am I*. ,an»Baiia. en I* pl»»a de armas, i 
donde coacwrirán á las sitta y media de 
ella de hw días citados, los Cuerpos A 
qnieiies cuB anticipación de dos dias se 
lé pre«,eBie» «> •• é"!*" í^neTal, 6 n-
eeiwiioñ de loa depósitos de Sre». Gefes 
y .«#siaiea. éeaeriwe» y rcemplasos y 
qpl^io niilit*'<le ingenieros, qne la pa-
aitái), 4(1 jKÍaatro» ,en Ja Comisarla fre-
nasal, «I dia qw.«e leseAxIc, y loados 
éltimos, oa sos ««ntelest ees la éscae' 
la miüMr.-
> El iMerventor para todas tas revis. 

t*a espt«sadas, lo aera el Sr. geooral 
B. Joa^nB4un»MX y Peana.—4iicifté» 

«Oreao, aa^xurándoles qae el Gobierno 
y demás AutoridadiaB velarán por suli-: 
berrád, tranqtfitldad' y propiertades. 

Di<i« r lih<>rtad. Toluca Sd de Mayo 
de 1833—.¿ótofs; 

^MNjkisDAVéi* owmiAi. o* wMMsé. 
•pM esta Comandancia general soban 

tonadó fais medidaa eonvenienles, á fin 
de que en lo posible se afiance de al-
gtma nattera le segaridad de tos pasar 
faro* que iran»i(aa |>ara las poblaciones 
del Sor: asi es qne on aioneion é os
lo, y por las d|fca|lades que hay para 
conceder partidas A todoa los qne las 
•olicitMn, be dispo«sto qqa |(ta dit.>jae 
^^u i las cinco de |a mañana en púa 
to, aalfta de la ciudad de TÍalpam «na 
escolta qne convoye hasta el punto lia-
nade el Guarda, á todos los individuos 
y cargammlos que se dirijan.i Cuerna-
Taca, del que deberi salir igiialmen» 
le otra qae easfodia á loa que vepiran 
i eaU capital, ei»tref[ándea« amlM* par 
tidaa de lo -que eaeoUen en el. para (te 

ProdaWM. 
Habitante» del Estadu: ün oficial del 

ej<!rcito, oscuro y desconocido «a los 
anales de nuestras glorias, y aoh de 
nnestraa desgracias, aí#ba de cometer 
el atentado de ataoar las Autoridades sn 
premaa del Estado de Michoacán, po 
niendo en prisión á su Gobemadof, di-
aottiendo sn Legislatura, y prpciaróando 
nn plan coyas baseé SÓB las da mi Qo 
hierno mihUr. 

8as pretestos son iffe»itr ta rtH^n 
y el ^éreto, tomo si estnviesen en pe
ligro, 6 como al hutuete recibido misioii 
del cielo y de los militares de la ^epú 
bllea un eiadadano sin nombre, pora ven 
gar aunvioa sopo<'alb8. 

El verdadero objeto «a destruir el sis
tema federal qne hemoa. mantpnido eii 
medio de tantas eslamídados públicaa: 
es resecitar el proyecto de centralización 
an que tanto 1rah.ij6 el Gobierno del 
general B«Mamanle; proyecto qqe fué 
él prínei(!Ío y ja cansa |irÍBcipal de an 
ruina. 

Cjndadano*: vaeatri» (piobierno oa in 
vita i uniros con él * marchar por lá 
senda de la ley. Su caOsa ea la Vuestra. 
Todos vosotros estafa esperimcnlan'lo la 
benéfica infloencia de la libertad; no hay 
aa solo deagraciad^ oa ti £sUdo do 

rQUVA. 
Exmo. Sbr-r^omo en este :trnitosif 

anualmente atacan en eiertos period«|| 
ttlgBiMs fiebres nutigBas y o»r«s «oci-
deotea qoa suelea causar mnartes rapen* 
tinas. 6 ite momentos, se cvey6 que h|ií< 
>ia «stallado la Cholara morbus & prifi* 
cipioa d^ « te afta, y no d«j6 de pro* 
p!kg«r«« «sa fuee*ta notieia coa al ca-
ráoter de trero*lmil en rarios puntos ii» 
ailtrofe«; pero ha ŝido falaa, y w> hcj 
aOa.Mono» de «ata térribio epidenús. n 
en I» soecoaivo loa linbmre, daré A V B. 
viólenlo «viso, #sp«n«dl0 sa Ágoari hit. 
car I* nisBto -«* «Miseqtfio de la hum^ 
f)i(fad caadlo ocqrra igual BoMdad eil 
eae Bstudo 6 otro r«<cÍBo, con las ob-
servaeiones que hUiereo U> JuntHi df 

inidail y facultMivos. 
Teogp el honor de afiurlo A V K. 

e« ooBtestacion é te grato oficio de tO 
dal cairciante, reiterándole las diatingoi' 
das conaid^i^oion^ dn mi apreisío. 

Oi«s y l ^ i a d . Colinda Abril l i d » 
IS3&-T4MlU|e 4e h AI(nMd.<-Exmo, 
$r. 6«b«rMd«r del Estado de Michooc^i» 

gonxLia • 4 f o t 3 ns 1833. 
Loa documentos' oficiales î iie hoy ij). 

seriamos, lóstfuyen de t^1^e n.a tomado 
ya posefion del Gobierno SqpreiBo dq 
la Federación el Exmo. Sr. general P . 
Antonio («op^B de Santa Ani)a; y si •{ 
entiisiasmo que nos inspira este pUaij. 
tíe acontecimiento tiene derecho paí|f 
producir \» exaltación, ,i|p podemoa pfq-
aantar rorjor discoipá i ja inyéaua nt9< 
nífeatacipn de nuestros pat.riólic.m senti
mientos; y ,i.Ja Ve* qyieescitada hanta ft 
eptremo la tíenia ,áensll>ilid<id de nqfi. 
ttos úwaBOBes, apenas fijaremos el óidcq 
de los pensamientos, porque «1 mas.p̂ :>« 
ro plaeer.nMemtfpna y saca, píir,dcwr' 
le a«|, do qu^atrá effára (^djnarja, Att 
mô tó q^e »olo a(;ertam98 Á vplVpr.lq 
vista hieia el jnqnlgno cieKaolklio» «IB 
inquirir allí pl famaHoy Ui «íBprlpi.id-̂ 4 
de favor tan, efpecial, 7 aí^so nm»ít% 
débil y mal cortaá» pivi"» P«">cipar(i 
aiiri díidajío kconffisjoo.do idens q^, 

1 ^ prodoce, ) • ,f WU H»ní|̂ P'''?'í'fln ,<*<| 

?:to msgeafqoao',«ni(^e fl Exmo Sr, 
fcaidaáné lom» posoMoa é»'«»d«s<i09»-' 



Tal «uecM ith% repntarMQM *«Hacl«-
lÁ prosperidAtl pública y motivo muy. p(> 
dfroao para escitar la alegr(a ea to 
dits las almas genersta». Para mnnires 
tarto probemos & (designar la época no' 
terior, i la rcvolucian que tcaadillarn 
•»te bsoBmérito ciudadano. 

Entrooizado , el despolismoi y 1i«cb» 
la Hecepcian eo aquellos diaS funes 
tos el a»p{ritu de los gobernantes, t»dn 
se hizo artificio y meotirsi cada palwbra 
encabria un sentido opuesto, y de este 
nodo se esparcía la corrupción en nonf-
bre de la moral pública, se ejercían las 
mas teribles violencias, baj» el inS >}o 
eimnlado de la justicia; f apelando á la 
religión f i \a libertad, se encitdenabnn 
loa conciencias, en términos de que pre-
«ipitnda la Nación de so antigua gloria, 
herida en «ns libertades, tocada de una 
corrnpcion casi ireneral, amenŝ zada por 
la invasión de una aristocracia qun quiso 
«rearse en eoerpo furmal soiftzí'ada por 
«I ftnati^mo, y molestada en fin, por non 
«Aininistración tiréniea, no le quedabo 
otro medio de segura salvación, qoe l>i 
constancia patriótica del ilustre y escla
recido v»r<>n q^e hoy rige su» destinos, 
que no sulit̂ fecho con los brillantes ti 

'.tnloi de coolaborador déla independencia, 
^structor de la tirania doméstica, pa 
. <Jre de la Fcleracioo, y heroico vence 
' 'dr>r de los españoles en Tampicó qnizo 

cubrirse de ana'i|[lori8 inmortal, libran 
do á ta República det afrentoso yngo 
da ooa facción opresora. ^Y qué moti 
vos mas instes podran presentarse de 
un regocijo (tcnerKl, qWe los que ministra 
el aeonteetniiento qne noe 'propareioita 
tener ya al frerte de loa negocios el 
ciudadano q/aé fpit « i» 1aig<« «¿ríe de 
acciones brillantísimas y muy remarca 
b'ns ha comprobado «a irreboeablo de 
cisión por la felicidad pábliea, y que 
por lo mismo se ha hecho el eadosive 
obieto de le benevolencia unireraal? 

Ij^norandi nosotros los blandos tonos 
da la meliflua adulacien> hablamos úni
camente dMtnguoge propio da la fiera-
%t republicana 4 incontaminada libertad. 
No disputaremos i la antigua Roma la 
ginria (le, coatar entre sus hijos i los 
PiríuBiios y Cincinatos, Papirios y F« 
bios Máximos; parqqe con mayor justi> 
c;i% la Nación mexicana paede preseotsr 
eii «I bé'oe de Tampioo modelo mas 
perfecto de virtudes cívicas, que los qoe 
P'idietain ofrei«er«« «n aquettes respeta-
b es persooagea de la historia: y ai I» 
soberbia, sefiora del mondo, se gloria 
también de que sus sillas enrules fueseo 
oi upadas por beneméritos ciudadanos que 
iiiaron sa mejor ornamento, nosotros 
nos cangratoUmos hoy al ver sentado 
en la presidencial al invencible genera 
^anta Auna. ¡Pueblos todos de la Re 
|i6b1iea, albricias, para hablar en los 
mismos términos, que este héroe usó er. 
semei'inie ocasión! ¡Albríáa»! Vn nué 

lo liberal y el aristocrltico, como Caten 
io fu<! en, la de la República espirante 
f la Monarquía naciente, el Cancille 
Bacon en ía de los católicos y protcs 
tantes, y Riehelieu entre los realistas 
y constitucionales de la Francia. Muy 
(listante de esto, que antea su cenduc 
ta anterior nes presenta las mas sólidus 
garantías de que se oenparA úoicamen 
te en asegurar la libertad y permanen 
eia de nuestras institucienea bajo lo» ñus 
picios de una paz verdadera y estabit 
que sabrá proporcionarnos reprimiendo 
con mano fuerte la osadía de los cons' 
piradoree. 

¡Ilu'tre general Baota/Annat Mas allá 
de esto, y en solicitud de otra glori» 
diversa de la qoe reportan los sacrificio« 
por la causa popular, no se presenta 
mas que confusiob y desgracias. Tienes 
á la vt<ita ejemplos mil do esta verdad. La 
República tu p&tria. sentada sobre. un 
montón de cadáveres y cenizas, fresca 
todavia la sangre qne tiñó sos ve«iidu* 
cas, exige de tí su felicidad, y qne pon 
eas término á las calxmidadtis públicas.-
,Rcosará$ acceder á su pedido, héroe 
nmortall j,Tú que el primero de lodos 
•arrojaste el grito ág su salvación? Tú. 
RDyas virtudes y conaifaíDeia la llevsron 
I cabo! En vano la «ínuleeSoD y la per

fidia han tratado i^ ^lipsaf y mMicillar 
tus glorias. El amor d« los mexicanos 
te ha segU\do siempre donde quiera <)ue 
ha estado; y mientras que ¿ras el blanco 
ie la perseeneÍMi, tas püdecimirotos in 
ñamaban los cqrszoees generosos, des
pertando en ellóe el amor inss ardiente 
i la libertad sacrosanta. ¡Santa Annu! 
tu nombra étti identificado con el de 
ia libertad, y no se escucha sino con 

ESTERlOtL 
FRAlrOIA. 

Parit 86 de Féhrer», 
Haco poco que ae ha arabado en e>> 

la cindad la estatua de Napoleón, ^u» 
coronará la famosa columna de la pía-.-
za Vendóme, monumento colosal de bron* 
se, qne como se sabe, fué fundido A% 
los cañones tomados á los enemigo* dtí« 
rante las guerrea del imperio. 

Veinte y cinco apóstoíea sansimonix» 
nos están dispuestos á marchar de Pa. 
ris párj el Asia, y piensan embarcaran 
para Alepo 6 Gsmirna.— EI fio qué loa 
lleva al Oriente ea el de predicar elí 
docma dé '« ""'¿«•' tihfe^, esclavizada 
eníve los oricnt-.k-t. de fqnullaa'eomarcaa. 
. Los Sansimonianos h»n dirigido t^in, 

Wen á Felipe L «na petición para Buli. 
citar qoe la* galerns estén abiertas pa* 
rí ellos: ,>Qneremos, dicen trabajar cod 
los presos cargfartió* con sus cadena* '̂ 
Vivir encerrados con ellos y procurar an 
salvar'ion. jlInCed ó i'éy, de manera qd^ 
pedamos sor útiles á los nflipidn !>' 

{Caurritf Franeois ) -

W" 
EL TELfeaRü^O. 

MtxiCO 31 DE MATO OR 1833. "?. 
4' Hoy *f ha puUieado el bando, nwM^ 

cando al Concreto genernl i ttgion0§--
tttraorJtHariat, ftie te abrirán mniistia,-

AVISOS. 
El dominico 9 del rr^xlmo Joriose abrei 

el Citfé dt- U funda Ijitianir, ralle de la 
- Palma níím. 4, dond» se servirá café ack 

despecho por sus enemigos. Vive pues, bresaliente. chocolate de la. c|»ae que^pifi 
teroamente para su confusión: vivo para dao, balvarruá á la ingjrsa, licores le^«: lefender nuestra Código amado, y vive 

en fin piíra ser la gloria y el honor de 
tu patria. [El Eco.] 

- MTAnp UK rUXBLA. 

El ciudadano PatVicio Furlong, Go
bernador del Estado libre y soberano 
de Puebla, á, todev sos babitaates aa> 
bed: qoe oL Congreso ba decretado lo 
iguiente.. 

El Congreso del Estado libre y so
berano de Puebla decreta: 

Se declaran nulos é insubsistente* los 
nombramientos de empleados que hizo 
el Gobierno en consecuencia del plan de 
Jalapa, y i que se refiere el decreto do 
18 de Abril de este año. 
. El Gobernador cuidará de qne se im

prima, publique, circule y observe. 
Dado en Puebla á 7 de Mayo de 1833. 

-^Pedro de loi Montero*,, diputado Pre» 
4i<{ente.—Lie. jlfannei Muñoz TrujUJo, 
Ditiutado Secretario.--Pedro Pablo Car 
rüh. Diputado Secretario.—Al Gober 
nadar del Estado." 

TO .Focion ha empuñado la caña del ti-l Por tanto mando sa imprima, pobli 
mon d'- la nove del Ettado. El la con- que y circule & quieoe* corresponda para 
dufirá & ptierio aeguro, desnuintelada tí, su cumplimiento. En Pueble á 29 de Ma. 
pero tutceplible de reparación: eueemi yo da 1833-—Pafríct'o Furlong.—Joti 
nttue» virtudf» la tervirém de liutre, p Maña Fernandet, Oficial primeto. 
Mwirá .en breve á seguir #u CMMO por 
«H Vtefino trpnqvUp. Ño ttttniu que él _̂ ^ ...>i i # » i . ' . , 
l« desgnci9 en U UaMacioa del partí. 

limos, y fiambre, todo con aKOt v se pro* 
curará qne los cooearreales quénee' gdüir' 
tosos. . S V —^, : 

Saür*ri» éel Puente iel Eipirilu Sgnte. -
Habiéndose separado D. Ricardo Helveí-

de la casa 6 taller de sastrería de D, ©ui-' 
llermo Beufield, de donde era drpeodien.' 
te ó escribiente, se avisa al púbtico á fin 
de que no se le pague ningún* ranlidad: 
de las tienen pendientes ios luarchaatrs én 
dicha cara; en el concepto de que no *« 
pasará por ninf;un psgo etf caso de viri-
iicarse al ref«-ri<la D. Ricardo Helyé^.... 
Guillerm» Be'Jteld. « v.—t. 

Las infrascriptas tienen el'honor de.paf^ 
ticipar al cumereio, qne desde ext* ferha 
ha cesado su sociedad aqo( y en Verarra, 
quedando la liquidación de ambas casas, 
á cargo de lo» Sres. Duport v cora aBia, 
que contlBtlaB con dichos eshlilecimientos. 

México I» de Abril da l'S^X-Duport, 
Küitner g eompañiai 14 , , _ i^/* 

TEATRO. 
Ktemei 31 «Br Mayo i« iflSs 

La grande éperá titulada: U Cenkientm 
Entrada de anoche... 0^54 
Papeleta o.:4 7 

Sobrante oró 6 

1MPHI<.N'1A L»t.L AUUILA, 
DJBIOIDA POK lOSi: XIMCHO, 
eúiU de Medina» »MÍw« «,-! •;' iJ 





rpspeto?, y He?eánfioIe el mas feliz acier
to en iQn honroí̂ o c.onio dl-ifiQÍLcar̂ o. 

Saín cnpitulnr de« )'• yil)a. Wi Fniip.hn 
mr. M yo 93 ilat,T8,13..—/e*JiiEt)^r,i«p 
fi'l Relio—José M. jpé'/raífl, secretario. 
— Exmo. Sr. presidente de 1» Nación, 
ueni'ra! I birlador D. Antonio López de 
Santa Anaa. 

2 
tar da Btifivo á ¡V. E. las protestas 

Ue-mi respeto. . . -
• I^Qs rnarde i V. E. mucüos «ñoa. 
pDfWa Mflyá Í6 «te; Í633;—Jfon^o 
Pablo, «bispo de la Pnebla—Cxmo. Sr 
Presidente de los Estados-Unidos Me
xicanos. . : 

GUANAjrA'TÓ. 
Fxmo. Sr.—Con verdadero aprecio 

renfPré eflá XegiíiWitÍTÍ' Í Í ejemplar do 
plica '.6 que- V. /EL se sirve incluir á 
su atenta comunicación do 18 del cor 
rienle, del discurso qne pronunció V. B. 
iil lApuix,-.pqMsioii. die la pj4|»«r^- Ma 
giRtrntura de la República, á qae ba 
sido IhroMdo p*r el Voto de la' majio-
rí« d '̂ los Bstüdos d« U Federación» 

Kn lo» bnHos; principios que V. E; 
t«/ia «n su referido nausee, sé mira 
ciertiMsrnte kiernatTMda « M justa líber 
tad con el patriotismo mas pnro J aeen-; 
dr4il6; y¡ títoM' r«|Sidto! polr'1» noble 
inspiración ̂ e qsa« «tirtad»*' ttAek tes ac
to* dei IM adminiauaeion de- V. E., na> 
die podrá dadvr qae U> Nación Mexica
na tocará muy brev» el término de la 
prqsfMfid* '̂rpoiiqua tanto tiempo iia ea-c 
tado «ujipirando. 

fA 4*1) laudable ehjefo debe roatir 
V, E. 4on que «n el Estado de, Gna-
niiĵ mlo encontraré el maa fieros jr de • 
cii.lidp coiMboraidor, q^e ' sabrá unir sas 

DISTRITO FEDERAL. 

BiRDOS. 

Tünaeio Martínez, general de brigada, 
ffOhernador del Biatrito federal. 

For la Seeretarfa de Hacienda, coa 
feeha 25 del cecriente, be recibidp ayer 
el, decreto, aifoiaote. . , 

Rl Éxmo. Sr. Presidente de loa Esta-
d<is Unidos Mexieéisos ae ba «ervido di-
ri^nM> iel° decreto qoe sigue. 

„EI Presidente de tos Eatadoa^Uni 
dM Meiticanof, i loa bahitantes de la 
República, sabed: qne el Coogreio gi 
peral ba tfeeretedo io Bigviente. ' 

,.Qiiedan librea da todo derecho en 
"el Distrito y Territorioa de la Federa 
CÍM, ioa aif ttÍHites artícniec. 

Aparejos de jarcia de todos tamañas: 
aft^riae de fechofroiHa de todos tama 
ños: aceite dfc abeto: agua-raz: baúles, 
roperas, carnes, atb^era»^ y-cajones de to 
dos tamafloa de madera Manca ordinaria: 
brea: canoas para cerdos: cinchas de mar> 
ca y atedia inarcav inclnas Isa «(ue sirven 
pâ a baraon: eharare; coeos para aodade 

e^ucraoB son lo» quo V. E- ponga en ros coeoa apaetiee ftiaDeeB:«opát, «opalillo 
a^ion ^ara llenar- dignamente-las peno-;6 inciense': esealwaad» madera ordinaria; 
s%a, j difícile» obligaciones 'que acaba 
df cnntraer:: esperando, este-'CoBfresoí 
qy» Vv B, al diejar la Silla ique- «horá 
ofüpp» lleraré á i*, .vida paiaada Ms bei» 
dHifHíefc de todo».lcts <f neblosa y que si» 
n«tañhre aacá transmitido á̂ Is porieri-
d|4J[i de> uit :raod<i aieoif>r« grato 
ella, y siempre satisfactorio para V. E.̂  
PDBsque Aitiba»'recompensas son justa-
ntetflte Hebidî a, 4 los verdtnlerDt serví 
dv^S de.' la fátrla» 

tAÍ b a e e r l Y. fi. ««(th ManMstfioion 
de; órdeni ,<le la. honorable LefMsl'«t«re, 
disfrutamos «1 bonoF i o «apresarle laa 
nías..siqeeras enhorabuenas;for la anpre 
nía. dti'twrojoo conque aa< baH» ktfy' in' 
TeMido, y le .tiibütlrnos i la ve» lo» 
hooMnages > d» naesira muy atenta y 
rt#pe|uqea gonaiderttcicui. 

.D^ojí/ y> Ithortadt GiMaajuat» S4i d» 
Af-'j» do- m^Sii^gtrneia Cnum, dip« 
twlo/ secretaúo.-^iia» Folie, dipuUríVj 
8eerfitarjo.-TE»i!>o»-' Si-, preaidente debí 
República,, geporal, 9^ 4n(oiúo Lopeej 
dq Siint» A^na^ -. v 

foqnmii:*)) «tciieaiAsnoo BE FI7BB£A. 

Exmo; 8r.-!-Be leído con somo^pl»': 
cer la alv^oion que con motivo de 
aclarar su «anlerifir diacqrso dirige V. E. 

'a los habitantes de la República, de «lyo 
ini»pTqRo reoibí dos ejemplares que se 
sirvió arnmptñHme á su aprecihble-ofl-
ciú. Ae it del presente: elU; en afee 
to; (Icaen^ueiva las miras &antró)ii 
caí de V. E., y -yo me prometo que 
realizándose cuando antes, disfrotnrémo» 
dê  I» tnnnquilidad que necesitaonos. 

^toxosk^ «ita OCMÍQP pa|iijBaiiif«p-i; 

e<>tviboe da raile« afo: friltilla: garaba 
to» de BaeMJaite' ó tejoeofe; goitarntit» 
cbieas' fina* 6 Ordinarias: loza efe Pne 
hia, de Zintzmtza y de Mellado: ma
dera blaflca ordinaria que-se introdueca 
en burros: nesM de todos tanafiaa de 
madera ordittari^ milYa.- abroas par* za 
pateros; otáteK piíedra de ebispa del país: 
saeathscaic: soBibrerbs de lana de Ai-
brica nacional: tetonifate* blancos ó pím 
HsdfM: tapejilotet tréokeittiaa: toda cíase 
'de vidrk) de flM>riba natiiortaA: xíearas 
blancas'6 pintvdaa: ttfda pieaa de fier 

\to coostreidk ah ftbrtea nacional. 
—JDMT Redrifuadt f>re8Íd«nte de la Gá 
mará de l>iputadtts.-<-̂ J>. Ignacio Basa-̂  
dre, presidente del Senado.*^MarRino Rí. 
va- Paiaoió, dipiltade seci^ario. ^— José 

^Mariano de Cicerot senador secretario." 
Pnr tanto) mando ae imprima, pebli 

que, ctrfcnle; y ae lo dé el debido cum-
pliamento. Palaeio del- Gobierno federal 
en México á 25 de Mayo de }83S 
•itflteiiMi hipe» it^SaMa ittnw.—Á S. 
Jooé María de Bocanegra '̂* 

T lo ceaienico á V. S. para te com-
pliflaíente. 

Dios y libertad. Mixteo M d e Mayo 
d» ÍS9^Í.—Boe»ntgr<t:-i-Sp. Gobernador 
del Distrito federal.** 

Y para qae llegue t noticia de to
dos, mando se pebHqee por. bando en 
eeta capital y en la comprensión del 
Distrito, Qándo^ en loa pñarsges acot 
tnmbrados, j eireviéndoae: ft quienes to
que cuidar de su observancia. Dado en 
México á 31' de Mi<ye de I8S3. -^J^-
CÍO üfiírftn».—Por promoción del Secre
tario, JkfemsZ Cadena» ofieial atanor..-

• • . . • < i » . i í- • j . ' . - '• * 

Ignacio Martínez SÍ». 
, for la S9cietwía<..,ite Relaciones se 
rae ba comonicado ei'ai/(uiente decreto. 

4,EI Exiáo. 6r. Prqf^ente dtc. 
„É1 Presidiente de los Estados Unidos 

Mexicanos, á los habitantes de la Re
pública, sabed: que el Consejo de Go
bierno en sesión de hoy ba acordado lo 
que sigue. 

y.El^CújiMJo. í e GwbU^Bo^ é̂ü «^ode 
la atribución tercera def art. ií& déla 

lCon,stjtu^ . í;aIsra|,.„M..tej^ I bm» 
'Acordar les arriculos "siguÍM^es. 

1. Se convocará al Cón^¿Ío ^ene-
ral á sesiones estraordioarias. 
. í . Estas se abrirán el dia 1 de Ju
nio» ttc^do. IA r^^'*~ -juBtiaj—mma 
ría el 31 del corriente. 

3. En eÜss -se tihíárfa^ W asuntos 
ísiguientes. 

Las inikiatíñ» f prÜpeÜiétónea'̂ qae gg 
bagan para asegurar las instituciones fe-
llórale», y proveer á 'ifi''aégiMdM j 
tranquilidad d« la RepiSlíea. -<' 

Todo lo relativo i la bacieodá ñé». 
ral y al créJilo públíea: >; • 't 

Loa proyecte» que «e haiten pendien-' 
leí en las Cáaiarts y qijfe sean de nt¡-' 
lidad pAbliea. » • . : r . - , 

La» observaeieAe^ que bigá él Go- ' 
bierao sobre las íe/ea y decreto» oue' 
se le hubieseiv «¡ommüfeadb átales de la'̂  
clausura dé las aesioner cntHóarfas ' ^ 
esté »ño. ' '• • y ' • ) 

Lo relativo I relflcibne% eiteñorés f 
arreglo de línitéa con Ittt Naciones ve-' 
cinaa. .1 

Las inicñativlis dtrigidas bl Tbdér Xa-" 
gístafivo en las Últimas memoHii« de'lot' 
Secretarios del Despadbo. ' 

Los proyectos que estén pebdtentes' 
Ó de neevo se presenten sobre oéloní-* 
'aacion.. . • ' I 

A'rregld de" A adtainiktrdcibn db j n -
Ilicia'. • • • . - . • j, ., 

Iniéiativa sbbris el viigé cieittifibb pf6<' 
puesto por el Dr. CHaVerf, 'j todo lo ' 
conducente á h Mtiá pública. ' 

Arreglo da la adhiiWstracion pCbRtái* 
y de los establecimientbs Científicos. 

Las proposicibnes é inimatirás ^ue sé' 
hagan sobte apertura y méjbra' de "ca-' 
mines, y sobre industria agHefola, ibisi^' 
cantil y fabril; ' " . ' '• 

Lo relativo á la Yacúltad dbodéiíÍQia' 
delCóngíeso general. '• '' 

Resolver sAbre' la ésfacícacion '6 liber-^ 
tad de las salMas. t 

L«rs ftartciones' económíeás de fas O i - * 
mfa'ras. " i 

Lo decitnos á V; £ . para (]ue se ih-* 
va darle el feíirso eorrespondiente.—Dios • 
-y lihertad. México Mayo 29 de 183S. ' 
—José Maria de la Parra, coitsejeiw 
wcretatio.—J. Ignaeio Herrera» cobae-' 
iJBTo secretario.** v f 

Por tanto, ntDdo &c. Palacio dtel Gó- ^ 
bietno federal en México á 29 de Ma. • 
yo de 1833—Antonio López ie Stttáa^ 
Anna.—A D. Carlos García." 

Y tengo el honor de tráaládarlo á 
y . S. para su intélígelMáá f' «iumpli. -
miento. 

Dios y libertad-México Mayo 29-de 
18S3.-r-0«rd<r.—Sr.CfObernador del Dis-' 
Irito federal.'* . . ,.. , 
« r ^ k ü tfiMlltU^i MMiei* dv'téévs. 



Mayo Ú9 \S3&í—Igi»aei» Marünt».—' 
?or proanocioD del Secretario» Manml 
Caimtti oficial majort 

. POLICÍA. 

Pesr^moia» dt la nacho del 37 ie> Mayo 
4f> 188». 

. Kendaot futras ronH^ciJe» 6 I» car-
(sl d» Gindad uir hombr* yj on» ma-
g«fi, berrd» el primero p«r - U «egandu: 
f t t r o ^ r dia|MMÍci»n det Ahsalde terce
to del £ z n » . AyoDtvhiientot y una mu-
g e i ; por -THrioa csceacc. 
• FairuHeatr »e riié auxilio pera \s r̂rn 
tian d« nao de. loe reos qae eitpresa e) 
p«rte tie roBdiw. • , ' 

'Alumbrador tin •ovedaif. -
M¿xi«o> Maye í í de l'833.-*-Por p»o. 

DocioB dei Eecretaiw^ Mioavel- Cadttia, 
oficial-mayor. 

Orien gttutrid ie la plata del 38 «2 
St ée Ma^et de \98S. 

.. ;C[efa de dia: teaiente cfir<;nt:l D.Fmi>-
tiÍ8r« Derén. 
. Capitán d« hospitíti: bataHon activo 
^ Tolwca- ; • 
, Diapoae el Sr. ComandDnte' jEwnnraf, 
(|M ei.diti SI del (inaapnte p»#< » rrviti-
ta de Comisario en la Coini»«ría'eeTw 
l^y,' I» ItoQioraeioK d« 'Sí«s.' Gefes y oñ-, 
ciaJea relir»<l«s» y at Cuerpo áa inváli-
dAa y di^eríoar' bt primera á -las oehe 
dn ie: enaSanar y- el aegunde á laá nue-
f« 4t elk. 
, -IgqaUntnte dtapotte, qaetodo»loi € ^ r -

pot d# la ga»iMeioB laisetifiquen tv8-d?a« 
it 4 y 6 del »rtranl»:Jtt«iip, é'lat «cho 
^ l« awftaBei e o l a piaM d« armas; j)7*< en la opinión de lo» gubemadoe 
donde c^nevrrirén 6 laa lietia y atedia do |«a*nH« la ley y ao el eapirit» de las 

» 3 
TéaaWen <piier»el' G^iftra}'Pretidéft 

tP> que ea Ib ««««esivo «e remitan á es 
tft. Setretatía ignules ,notiei»s cadatreí 
meseí, eerrtndekts «o fiíiea de, JSlHrxo, 
Junio, Setiembre y Btcitmbre de cad» 
»ioy eeo cay»» c«n«tBnct»« podrt veri 
fiíoarae por la InfpeecioD generBl de mi 
liei» p«riiiRnente el escntafón geaeral <]e 
•loa Gefe» y CRpitaaea del ejército.—To 
ido k> qoe de raperier Orden cixinivnicc 
i V. 8. pa«a 8« iatetigeneia y cuoipli 
nieiito. 
' P. Bf. En lea liataa qno me remita 
V. ,S. en ka tfpociit qne deaî lia «stq 
érdea, «a aerviía erpresM 1« alta y b* 
ja qns ocurra de Gefe» y ofieialeí, ea 
precarido la» cao^aa que la ori^iaen.'* 

¥ lo ' iDserte é V. 8. á fia de que-«( 
8Ír?a remiinieiirlo por Ut orden genera 
dtl' dih á loi Coerpoa de la guarnícien, 
dcBiende prerehir I tua Ge^» que IH 
rolHcian ' q«e ao ineDC¡OD4<» la remitan ir> 
jnsdiatHmRnte á est» C(>iniod<-inoia g«ne 
ral.»~I)if s y libertad. México S9 de M* 
yo de )933'.—Meeiaiw ^rüttkwBt. Ge 
fe 4ei DetsH de (n placa. 

Cemoníeaae eni la 6rd«ii fenerat del 
dí»i pura ermticimicMo. de lea 8re<. Ge 
f«» y cifirialiF» * qaifaea .«orfeaponde.-^ 
Ahérét fhKU> • "• . 

mSifSSlssiiSfSSífaammaBsasama 

PART£ NO OFICIAL. 

ESTADO DB F U E a t l . 

£ t Comand»i» gmutral del Estada á lat 
trapa» d\a tu. manda. 

Soldédoa: Cuando iMi Gubicrno «eapo 

fdla do ioA diaa citadbe, loa Cuerpea é 
^«iene* oon antioipacioo de ?d«r diaa te 
liaa, prevenga eo la Arde* general, i e*' 
cnpeio» 4e loe depósitos de'Srea; 6ef«a 
f cficialea, dea^rteréa y rceaapUrio*, )j 
«olegi* militar de ingeniero»» qae le pa 

ftecrofiae ditiir* loa act«8 del Supremt 
Mngíttrado eneafgade de baOer e) bien 
pM)«o«nrial; enando el caatifo, eo fis 
da ka./leltDc««f)tea aaegara I» tranq»»-
lidad lúbrica y el goce de lo» dfemag 
tterecboa d«l eiodadaito, d GobienN) na 

Hftot el prliner», an la Comitérfa ge- da teme, y-loa qa* e^ngrio» ebligadet 
•«ral» el die q«e ae le SF<(! <l«; y lp« dea 
últiBtost en a«a euártetce, OOB la eacue 
la militan 
, - E I btervqntár para tedar la» nrk-
taa espresada», lo aertf ^ el Sr. general 
0.~loa4)«iii Ranwres y Seaniai 

El Sr. Comandaate general, en oficio 
de ayer, tne díte lo (]Ae sigue, 

,jEi ^zmo. Sr. Ministro _ de la Gqer. 
fá y Marina, con fe¿ha' 24 del actual, 
ttfe'dice lo'«igaiente, i >. , 

„DispoDe el Extno. Sr. Presidente que, 
14* rtmite Y. S. « B * líala notoinnl-̂ ^or 
duplicado de todos loa Gef<'8 y oftoialaa 
aoeltoa qne ae bailen empleadoa coa li-
eencia illnnitada 6 temporHÍ' en la com 
f̂irenñon de so inándo, y qne üpt'ngHn 

agregación á loa Cuerpea qoe eatéo 4 
foa. SrdeDes, eapreaando al margen de 
pila la fecha de aaa deapachoa, del em
pleo efectiro y de ftradea qne obtencxn, 
f |ior qnienea eatin firmadoa loa indicar 
dos decntnentoa. 
- ¿lAeiiiamo -maiidB 8. S. i{a« ^atta re. 

•é aqrtenerla lo . hiHceanoa' r«f» la cQiifia« 
ZB de qae cbravtos el bien, caalquiere 
<|W» iORn loa saerifioioa-i^iie bayamoa de 
emprender pe<ra lograalo 

den <h» éoN», á » ét de deRconceptiMr 
HI mî mo que cea bq dado patrin y te. 
ligion» OQ escusan procl«marlo prim^ 
Gefe d« esti rerolaciun inicaa que 
.tiene por fundameptQ tu drítroprir^a 
y \n muerte segara de todo» los prio> 
crpietf que hifiócritament» ,ae prero-
niziiR COBRO baaes de vida y «fe salud. 

Soldados: nwatre deber éxígé que es
temos preveniítes centrn todo él que In-
Irnte comprometer nnestro buen nom
bre; ka pVIrifr noB alimenta para qu<e 
^elémo» sia ceaer por s» traeqailidad: 
la voz de los partido», laa. mabibbrSa 
secretas He l«e f»eriones no (tn los ac. 
tos' angbsto'á de" la' apíñii n ' (úblrra, q¿e 
«a t)D«8trtt. próneca «tiligaeion cumpli
mentar Miembro» todos de ana mioaia 
«o'munidad, nmí>» i h pa* interaMdos 
«n \c& progretoa de esta, y nuestro da* 
V r , repito, etti' en opooeinas deeididli-
mente é t»a f re.trB>ii'ries depravada» da 
IcS' qn» intrntan dividitKo» par» ob^. 
ner rl triunfo qoe se prepones de baét-
trxa cnntmuas dieensioaea. ^ 

Soldado» DHda t* mo qae poda» â r 
«crpreadidee por lea partidarios de la 
•MuarquÍM y del desordene ToestTOs iá-
medixtoa Gr fes tienen por Ibrton» toda 
la precaocion necesaria par» wkjaroa da 
loa petifrof, y la energía qae ae requie
re pars h^retea goardsf la maB.e»tr«-
«"ha diocíf^ina, á qoe eatumo» por loa 
leyes oblifados, y tin la coal no padi«-
raí» .subsistir;, (̂ os perverso», qne do 
estarán nanea bien hailadaa con laa 
iveafojaa dé tia aistvma libra y digno 
de) virl«oeo pnebk» mexicano, oa lea-
giversarán loa sncesoa con la •laledreaii-
tia erimiiwl qaO tieoea da cosCnm-
bre: té csforzaria en peraeardirae qéa 
aeataca con efecto naestm religión: 
que vftie é ser destruidos per loa mis-
•moa qae tanto y taa jastamenta áa 
coaaideran; y eo sana, qae ai na oa 
perpctoaia de ona eo otra teaolociab» 
«orno q4iwierait esas moaalnieo, ai ao 
derrama ia con proAiaioB la aaagra da 
i'oaattoa cafiaradaa y fe viieetra, ai ao 
08 envilécela y degradaia i n« partido 
deelrartor y de««stafcle, voaatra fkiria, 
vuestro honor, vuestra rapulaoioa, eooio 

I valieatea y dignoa aeldadoa republici-
nos, se manchan con loa titalos IMD»*-

«1 OMtaor diefnx, quedando «I del en 
«año y le fabeia para las que debieran 
ao origen al crímeof á le impaatoca y 
mala ñít. Por (ortuna son damaaiada oo. 
«acidas loa genios pertorbadoree del buen 
-Ardan, Me lastrunentoa do qne ae air-
vén para poner en práctica >«M detas. 
tablea designios, y loa aterniDiBOs me
dios i que apelan por (dtiíae leanltado 
de I» deaeaparaeibti paaibla «jaa loa de-
tora. 

Asi «8, paea, oono al oaf^aa D. Ig
nacio Escalada ae noa praaonta en Mo-
relia i W cabesa de nn proaaociaBien-
to atatedo, qa» teniendo par abjeto ane» 
tra deakonf», tetmianid iadefectUdemcn 
te por la. raina y merecido eaatigo de 
so» aotarea. Sapooa aae boaabr» oa-

laeioBaa pierre d dianúltítne del próxr^ santa ^ e proiesaaioa,^ sapácma des 
irur» « iomíoral, qiie sa ataca la .r»%ioB soeiege ptJiMieo, per«édaae qae an rdi 

sos qea oa grangeen TneMraa virtmiea. 
Soldadas: cenvenceoa de qneaaaateaa 

verdaderos aaentigaa son laa qno atisan ti 
fíiega de la discordia, glariándose en naea-
tres carnieerins y matanzas: odiad, pM», 
sin (íaaitea i loa (que aat aae aaerificatt *á 
sus vengaBsas y aiabioion, y reaaaiMI» 
como no dudo qae lo eateia» A~>aalvtr 
la patria, qoe ifaiarea bacar ao pr«¿t 
h» naWadaa, estad aagwo» dat tiitiiiM», 
porque deade abera os ialicit».— t ~i 

Soldado»: mi cantcter e» dvaa oan el 
qae tiene Ir deagraem da ddinqair, pefr* 
qae las leyea aon ^smpra aevena'cda 
el criminal: no conoaco media ei»(re'%I 
delite y la pena, y ai atrevido bubteaa 
algano qua iptente li«atar»BrfX>a, -á'qta 
altara de otro R>odo le (tanf)ui4idad ¡y 

mo Junio, A fio de eoaseirut» la nnifor. truir al clero y a3 ejército^-^. come el eccptñaaea qoa ale|ara fara accinaino 
midad, y qgg elSupreíae Gelmrno pned» interé» t>nncip*f <)im ae iprepoBaa aatia. 

na ea inerrable» caalquiara que sea» |aa 

del, oondigaa caatigo qae la aapera. Pea» 
bla Mayo 30 át,i,tó9líf;;^StÍ»* ' 



ÉLTELTOkAFO, 
MÉXI .. 1 " DE JUNIO DK I8.S3 

Cano anu.i<Mmo8 e* ttu'ttro número 
anterior. >t abrírron hoy la» aetionn es 
traor>iinnria» del Congreto general, Con\ 
la tnlemn'dad correqtondvnte: iaserlíimo» 
6 rontinuíicioH lot digcurto» que prtmun 
ciiiron en tai* meto lot Exmo*. Sr«g Pre 
iHente de la Rtpüülica y de I* Cénui' 
ra de Diputado». 

Contettnríon del Exmo. Sr. Fr«»i<fenfe|«w itustrwr «otóre«. P^ro en I»i ¿ÍÍCB. 

Dtseurt» del Exmo. Sr. Préndenle de 
la República al abrir las sesiones e$ 
traordiñariat del Congreto genrral. 

Rf'prcsenlaDlea He la Naeicín:—El Con. 
aejo d<! Gobierno, ha ntado de U f»eoh 
tNd qae la CoB«(ijt«cioii le caneede pa-

. ra reuniros «n^eaione* ejttraordiitarias. 
Volvéis i hn penosas tareas que la 
Nación oi.impiiso come deber, y teri 
a»tÍBfecho con 'el celo por la cosa pá 
blira que «iempra oa ha aaimnd*. 

Para que »e saiiafaeon loa de<e«s dp 
los •mígos siaccrpa de h paz. «rrá muy 
conveMeoCe ^«e eo dé coini>lefflHnto al 
Convenio de Zavaleta, convinando lo» 
inter«8ea de la sociedad y vuestras ni 
vas generosas y bamanN». 

Es digno de vnî stra especia! cnn^di*. 
rarion el armólo de to<ias los ramos d» 
k liacionta federal, y el argente del 
aéiiUo |>áblir4>. 

La* Oftee îdades d<>l ejército y de la 
BiHriaa reclaman del Legislativo su pron
ta reorganizHcion. 

La Bdosioislnicion de jnî ticin, pnrlicn-
larmente en el Distrito federal y 'rer« 
ritorio», exije del Letcisiador l« prpffren 
eia debida á las primeras (piranti-̂ s <lel 
boaabre, y á los der»chos del ciadttdann, 

Cnanio dice reUcien á los lfmite« «le 
IR RepáblicAf interesa A la intei;ridad 
4e su territorio y á la conservación in 
altersble de la yut E\ Gobierno est)e 
ra da vuestra sabiduría leyes que afian-
«eaettos bienes. 

La aprobücioD de lo* Tratados pen 
dientes con IRS Narinnes amiaras, le* 
dará un nuevo testimonio de Ion prio» 
«if>ios francos de nuestra política. 

El Gdbierno no encuentra motivo pa 
ra recelar que puedan f uslrarse las es 

' peisnzas que ba concebido la Naeioi), 
da marchar serenamente al término de 
•as daatinos. Las instituciones federales 
están profundamente arraigadas en el eo 
razón de los mexicanos. Aleccionados 

\por dolorosas esperiencia*. desntiend'̂ n 
Jos pretcstos que suelen invocarse para 
•obreponer^e á los prin''ipio», y turbar 
hn gocea benéficos de I» concordia. 

Representaiit's de la Nación: el Go 
bierno es(A unido einccranierite á voso 
troa en el noble propósito de mantener 
ilctísa »Hs líye» y su dignidad. Comen 
í«d, {teftiiresi vui'ülros trsb'jjo», apoya 
dos en I» C(io(i»Dza dî l buen sentido d<>| 
po«blo. y *•« la de que el Gobierrk) es 
£v\ é i>U> juramento*. Estad seguros de 
4|Ue coaiquieía queseóla march» délos 
acontecimientos, el Gobierno Sübrlcon 
incontrastable 6rmeca, salvar el dep6ai 
4att|fwl»di tw leje*. 

de la Cámara de Diputados. 
El Congreso du la Union se penetra 

de la importnncia y qr^eneia da los ob
jetos qne motivan la np<>rtura de sus ce-
sione* estranrdinarias después do aolo« 
diez dias de haber estado en receso. Mi
ra con el mas dulce placer el vivo in
terés con que los recomienda el Bjecn. 
livo, y el amor patrio qne arde en el 
neebo de cada ano de aus individuos: 
frisa armoniosamente con los heroicos 
sentimientos del Soldado del pueblo, qne 
ñor el voto mas libre que vieran las 
sielos, ha sido llamado A eticarî arse de 
la Magistratura suprema de la República. 

¿Ni como podía ser otra cosa? Oigan 
lo que qniéran les que nada omitieren 
He cnarrto podía conducir 6, sumimoa en 
el inmundo fünro de la esclavitod: la 
N^nioa en el triunfo de su libertad ba 
«abido e«coffer sus mandatarios; y estos, 
primero dejarán de exi<tir, que faltar á 
«ns compromisos; jamís harán traición á 
Inconfinnza da qnea«n depositarios. Ellos 
ronorrn su posición; conocen la de sus 
comitentes; ennoeen las necesidades 'le 
esto»; conocen sus déteos, y sobre todo, 
o'tf opinioDe"; y con esto conocimionto, 
dejádmelo decir, mcxicRnos, en la efusión 
de mi espíritu, el G>>bierno y el C^n-' 
|{rp<.o, *ÍD salir de la órbita de sus atri. 
hucionps. bnsearán unidos el acierto en 

«oiMs el calor del debste jamás se con. 
I fundiré con el odio, ni el vivo deseo 
de poner un término A las dolencias d« 
U K^pública podrá nunca degenerar en 
espinm de vensraoza. Tales seotiroientof 
no caben en los Representantes de un 
pueblo generoso que ha perdonado mil 
veces A sus mas crueles opresores. 

Las leyes que van A emanar del Con» 
zreso general, serán el eíferto del con. 
vcncimisnto; sn apoyo el de la rason, 
|de la justicia y de la conveniencia: su 
carActer el de In beneficencia, de la sua
vidad y moderación posibles, y su fio I» 
piíspcridad y felicidad nacional. Si por 
dn?rncia llega el caso, lo qne no p^r. 
mita el cielo, de q^e B | ^ „ „ „ ng¿^ 
IpgislHtivas vayan marcadas con el ae 
lio de una severidad ioe^ftaHe, qaizá 
entonces el G f̂bierno y el Congreso se. 
rán los primeros en lamentar la dura 
necesidad de dictarlas, vioIentan<|o sus 
mas bellas disposiciones de dulzura y 
lenidad No es seearHmente la capri
chosa incensibilidad del facultativo; la 
que echa mano de! cáustico y de U 
insicion„lo que hace necesaria la apíi. 
caciou de remelios tan aflictivos, et 
la misma gravedad de los males que so 
resisten obalinadamente A toda otra ea-
ración. . 

En _fin, el Congreso tomaré do lea. 1 j 1- 1 j ——•••— - -...-.... .7,. ^.,. „,„ c, v>on;[res» tomart do !•« 
el dificd desemmño de sos respectivas go A luego en conaideracion los aann 
"Illíf*ÜÍ.""®"-. ¡P*»""Íf"'. ¡DeMonfi'.nz !Jtoa que se le detallan en h convoc'oT huid para siempre de la mansión de 
la paz, de la unión y de la concor 
día. Aquí no ĥ brA «as que un cora 
z^n y una alma, y el deseo de hacer el 
bien será el único resorte que dé impnl. 
«o a las operaciones de loa Supremos 
Poderes fi-derales Ellos respetando las 
leyes y aspirando de Consano A un mis
mo fin, sal>rán contrastar y reducir A no 
liíad los f-sfuerzos con que el genio del 
mal «tiza en «liversoa puntos el fuego 
de la discordia. 

Escritores preocupados, eternos pen* 
tnrbadore* de la quietad y «osieco pú* 
blico, deseotaSaos: el pueblo no quiere 
trastornos, lo que quiere ea vivir en el 
seno do la paz, disfrutando tranquila
mente de las conocidas ventajas que le 
ofrece el siatema de gobierno que adop 
(6, y pnr el que lleva beeboa hasta hoy 
tiiKtos y tan dolorosos aaerificioB. Ni de-
'hei« esperar que en su inmensa m^yorÍH 
preste oidos A la voz de la seducción: 
el buen sentido que tiene por distinti. 
To, ayudado con el progreso de las lu> 
ee«, verA con decpreeio los sofismas, las 
pqnivocaeiones y superchería* con que 
habéis querido estr^iviarlo. El pueblo de 
hoy no es el de 1810. Pero no »é 6 
donde me impelía el tropel de ileas que 
[en este memento se presentan A mi es 
idrilu. Vuelvo al asunto. 

Los debates del Cuerpo deliberante, 
i pesar de los insultos y amenHZws que 
riroditra el abuso de la imptenta, m ráii 
|tiin libres cono lo fueron, A despechi< 
de enemigos implacables, los actos elcc 
torales, que dieron por feliz resultado 
el re»tableciraientQ del orden «onstilo 
cionnl, después de Ja sangrienta lucha 
que hizo eesar ti memorable C«nv(>nio 

ido Zarakpta con gloria iunarcwtbltt de 

na, d.ndo como es justo la preferen; 
cía A los que acba de recomendar el 
Gobierna. Sus tareas legíslativaa en es' 
tas sesiones estraordinarias, podrán com. 
penzar las qne por motivos que todo 
el mundo conoce, no pudo tener eo 
una buena parte del tiempo que prea. 
cribe la Constitocion. Esa Coistitucio» 
Un querida del pueblo y tan odiada por 
los enemigoa del nombre mexicano: esa 
Constitución perseguida desde su nací, 
míenlo, atacada repetidas veces en loa 
nueve años que lleva da existencia, y 
que últimamente ba renido á nuestraa 
mano, rota y hecha pedazos por 1., 

Z l A ""•'.*"«''«'» qae el de que q u l 
dase destruida y olvidad* para siempre^ 

AVISOS. 

Se alquilan unas piezas para hombrea 
solos: en el cstemquillo del puente de & 
Francisco, darán razón. 

Se venden dos ALAMBIQUES de n . 
Eosaa, que acaban de llegar de PraociL 
V son los mas perfectos que se c o n o -
U t a h«,. Ambos dH„ erag^r^deTe'" 
era^o ,ue se d.sea, y e| Tf„„ « t r t d e . 
ná, propio par. d.spojar este líquiJo d, 
os m.lo,sabor« que pm-da conservar" E* 

i r « rZ ^ "'""•"' 4 '• casa de los 
^'f- 9"'«>»,Ma.rt é hijos calle de I* 
Monteriil» „i,m ,o, ¿^^¿^ ^ ronlcsUrá 
con il diieBo. g V-.3 

IMPRKÑTA DKL A C Í Ü I L A T " " 
DIHieiDA POR JOSÉ XIMERO, 

calle de Medinas núm, fí. 




